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B A N C A  ( M a d r i d )

Teléjonos.

Banco Central. Alcalá, 31 . . .  . 11140
Banco de Ahorro  v Construc-

ción. Juan  Bravo, 81 ..............  53840
Banco de B ilbao. Alcalá, 16 . . 12866
Banco de Crédito ¡ndiisírial.

Carrera de San Jerónim o,  34. 18212
Banco de Crédito Local de 

E spaña. Paseo  del Prado, 4. 12850
Banco de España. Calle de

A lc a lá ...........................................  l i n o
Banco de V iz c a y a . Nicolás

María Rivero, 8 y  1 0 ..............  11177
Banco E spañol del R io  de la

P la ta . Alcalá, 57 .....................  11040
Banco H ipotecario. Paseo  de

Recoletos,  1 2 ............................. 51610
Banco H ispano  - Americano.

Plaza de  Canalejas,  1 .............  12963
Banco H ispano de Edificación.

Av.^ de  Eduardo  Dato, 1 6 . . .  11270
Banco M ercantil e Industrial.

Avenida de  Pi y Margall,  12. 92941
Banco Urquijo. Alcalá, 49 . . .  . 12840
Consejo Superior Bancario.

Plaza de las Cortes,  3 ...........  16607

BARCELONA 

Banco de la Propiedad.
Banco Urquijo C atalán. Pelayo, 42.

BILBAO

Banco da B ilbao.
Banco de Vizcaya. Plaza Circular.
Banco Urquijo Vascongodc. P laza  Circu­

lar, 1.

GIJÓN

Banco Gijonés de Crédito. Calle Corrida. 
Banco M inero e Industria l de A sturias  

(filial del Banco Urquijo).

LA CORUÑA 

Banco de La Coruña.
Banco Pastor.

OVIEDO

Banco Asturiano de Industria  y  Comercio. 
Banco Herrero. Calle de Fruela.

P A M PL O N A  

Crédito N avarro .

SAN SEBASTIÁN 

Banco Urquijo de  Guipúzcoa.

SANTANDER 

Banco M ercantil.

S E G U R O S  ( M a d r i d )

Teléfonos.

Adridtica,Q on''\).’̂ de  Seguros .
Avenida de Pi y  Margall,  17. 14730

Cantabria. Sevilla, 12 y 14 . .  . 15014
C ooperativa H ipotecaria. Pla­

za de Santa  Ana. 5 .................  19554
E spaña  (S . A ). Avenida de

Dato,  8 .........................................  19876
L'Abeille. Serrano, 5 .......... 52337
L a  E q u i t a t i v a  (Fundación

Rosillo). Alcalá, 71 ................. 55745
La M undial. Mayor,  6 y  8. . . . 12540
L a  S i i d - A m é r i c a .  Plaza de

Cánovas,  4 .......................  16918
M inerva. Coinp.“ An.'^de S e g u ­

ros. Av.^ de Pi y  Margall,  16.' 17540
O m n i a .  Paseo  de la C as te ­

llana, 1 ......................................... 42305

BILBAO
Sun. Director general ,  D. Luis Basterra. 

Alameda de Urquijo,  12.

MÁLAGA
E l F énix  Austríaco. Alameda de Pablo 

Iglesias, 46.
ZARAGOZA 

Banco A ragonés de S>cguros.
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Banco Hipotecario 

Je España
Paseo de Recoletos, 12. —  M A O R i D ¡ i

V: =

PRESTAM OS a m o r t i z a r l e s  con PRIMERA HIPOTK- |
CA, a largo plazo, sobre fincas rústicas y u rbanas, hasta el i  

i  5 0  por 1 0 0  de su valor, con facultad de reem bolsar en cualquier |  
S momento, total o parcialm ente, el capital que se adeude. |
i  En representación de estos préstamos em ite CEDULAS Hl- |
i  P O T E C A R IA S  al po rtado r  con exclusivo privilegio. |
i  Estos títulos son los únicos valores garantizados por PRI- |  
i  MERAS H IPO T E C A S lobre fino3s de renta segura y fáeil venta, que |  
i  representan más del doble del capital nominal de las cédulas en oiroulaoión, |
1  teniendo como suplem ento de  garantía  el capital social y  sus |  
i  reservas. Se cotizan como valores del Estado y  tienen carácter |  
I de Efectos públicos, ne habiendo sufrido alteraolones Importantes en su |  
I  ootizaolón, no obstante las Intensas orisis por que ha atravesado el país. |  
É Se negocian todos los días en las Bolsas de España en gran- = 
5  des partidas; se pueden p ignorar, obteniendo un  porcentaje 5 
B  e levado de su valor nominal a módico in terés. El QanOD Hipóte- |  
I  oarlo las admite en depósito sin percibir derechos de oustodla, comunica al = 
= depositante su  amortización, se encarga de  su  negociación, = 
1  bien directam ente  o por medio de los Bancos, corredores de i  
i  Comercio y  agentes autorizados de la localidad. Resulta, por |  
i  tanto, un  va le r  de cartera de máxima garan tía ,  indispensable s 
i  en Sociedades, Corporaciones y  particulares. |
i  PRESTAM OS ESPECIA LES PARA EL FOM ENTO DR i
i  LA C '^ ’̂ STRUCCION en  poblaciones de importancia, bien a \ 
= cortf . plazo. =
I ADMITE CUENTAS C O R R IE N TES con interés. |

T iene establecido un  Negociado especial de Apocleramien-  |
E tos e /« /o r m e s ,  con carácter C R A T U IT O , para  representar a |  
i  los prestatarios de provincias en toda la tram itación del prés- |  
i t a m o ,  m ediante  poder otorgadoal efecto.

1 8

Banco de Bilbao
F ( _ > r s j o A o o  e  fsi i e s 7  

Capital social: 100.000.000 de pesetas  
Capital emilido desemboisatio: Ptas. 67.490.050 i;t3 -vor wt.
Reservas.........................  -> 76.235.075 1 ®̂̂ ”̂ ^ ’^̂ '“ ^''"

D o n ld l io  so c ia l: B ilbao D irección  te leg rá fica : B A N CO B^O
^IhacP te , A lcoy, M gort^ , A rc a n te , Almerí i. A randa  de D nero , A siorga, 
“ adajoz , B a ra ra lr to , B arcelona, id AG. A. id. ACi B, B erm -o, Bilbao 
(G ran  V ía), B riv iesca , B urgos, f a s tro  U rd ía les, C órdoba, C o ru ñ a , l')u- 
ran g o , E lizo n d o , K.stelia. G ijón, G u crn ica , ferez. Las A renas, Las Palm as, 
León, L equpítio , Lorm a, Logroño, L ondres, M a a n d , Id. AO. A, id . AG. B. 
id . AG C. id  AG. D, M álaga, M edina de Pom ar, M eM lá, M iranda de 
E b ro . M urcia. O rd u ñ a , P a le n ría , P am plona , P aris , P e n a rro y a , Pueblo 
N uevo, P o n fe rrad a , R einosa, Reus, Roa de D uero , S ab ad e il, S ag u n to  
■'Puerto), S a la m an c a . S an ta  C ruz de Tenerife, S angüesa . S an  S ebastián , 
S an ta n d e r, S ev illa , T afa lia , T ánger, T a rra sa , Toledo, T udela, V aldepeñas. 

V alencia , id . pueMo, Vigo, V ito ria , Z am ora y Z aragoza.
Principales operaciones en España;

G iro s, tran sfe re n c ia s , c a r ta s  de créd ito , ó rdenes le teg ráfícas sob re  todos los
p a ises  de l m undo.

D escuentos, p réstam o s, créd itos en cuenta co rrien te , sobre valo res
y per<onales.

A ceptaciones, dom ic iliac tones y c réd ito s com ercia les-en  B ilbao, B arcelona, 
M aorid, P a r is , Londres, N ueva Y ork , etc., para  el com ercio  de im portación , 

en  condiciones lim itad as, a lo s  cu en taco rren tis tas .
D escuento d e  le tra s  docum en ta rías y sim ples, por op erac io n es del com ercio

d e  ex p o rtac ió n .
P réstam os sobre m ercancías en depósito , en trán s ito , en  im portación

y en exportación .
O peracione.s de Bolsa en la s  (le B ilbao. P aris , Londres, M adrid , B arcelona,

e tc é te ra .
C om pra-ven ta  de v a lo re s  

D epósitos de v a lo re s , cupones y am ortizaciones, conversiones, can jes, re n o ­
v ac io n es de h o ja s  de cupones, em préstito s, su 'c r ip c io n e s , etc. 

C uentas co rr ien te s  y consignaciones: A la  v is ta , 2.50 por 100. a ocho  d ia s
p reav iso . 3 por 100.

Im posic iones e"  l íb re la s  sin v en 'im i^n io  fiio; 3,50 p o r 100. 
Im posic iones a  p lazo : 3,50 c o r 100, 3,75 p o r 100 y 4,25 p o r 100. en tres, se is  y 

doce m eses, respectivam ente.
C uentas co rrien tes  e im posiciones en m oneda ex tra n je ra . N egociaciones 

de fran co s, lib ra s , d ó la re s , e tc., afianzam iento  de cam bio ex tran jero
E N  P A D I S  Y L O N D R E S

El BANCO D E  BtLBAO en L ondres, ón ico  B anco esp añ o l <ine o p era  en In­
g la te r ra , y  la  S u cu rsa l de P a r is , a c tú a n  an te  lo d o  p a ra  fo m en ta r  y fa c ilita r  
el co m erc io  an g lo -e sp añ o l y  fra n co -b ísn an o , ded icándo les toda su a ten c ió n , 
efec tuando  to d a s  la s  op erac io n es a n te d ic h a s , y , de un  m odo  espec ia l, e l se r­
v id o  de ac ep tac io n es, dom ic iliac iones, c réd ito s co m erc ia le s , co b ro s  y pagos 

so b re  m ercan c ías , en cond iciones m uy económ icas.
L as o p erac io n es de cam bio , bo lsa , depósito s de lira lo s , fo rm a n  p a rte  d e  la 

ac tiv id ad  de d ich as S ucu rsa les, la s  que a  petición  rem itirán  
cond iciones d e ta llad as
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A \ O D E R N A .
REVISTA IBERO-AMERICANA

ECO N O H IA-FinAN ZAS-TUBISM O
OFICINAS: PRECIADOS, 17, ENTRESUELO

T E L É F O N O  17.066. MADRID.— SEPTIEM BRE D E  1932.

\ i r .

-TSv,

E X C M O . S R . D R . D . J O S É  S Á N C H E Z  C O VI S A ,  
Secretarlo del Congreso de los D ipü tadoS 'e  ilustre Catedrático  

de la F acu ltad  de M edicina de M adrid.

AÑO VI. — NÚM. 60.
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Recientemente ha fa llecido  
en B ilbao  el ilustre bilbaino 
Sr. Conde de Z u b iria , hijo 
preclaro y  típico de la gene­
ración que produjo  para  bien 
de E spaña  tantos hombres in ­
teligentes que em plearon sus 
capita lesen  fo m en ta r  las g ra n ­
des industrias de la Nación. 
E l Conde de Z ubiria  fu e  en 
la v id a  industria l y  económica 
el alma máte r de los negocios 
i m p o r t a n t e s .  Presidia e l  
Consejo de A dm inistración  de 
A ltos H ornos de V izcaya  v de 
la Sociedad Española de Cons­
trucción N a va l, dando pruebas  
en tan a ltos cargos de su ta ­
lento como ingeniero, y  su a p li­
cación generosa en fo m en ta r  
toda em presa que tendiera a 
engrandecer a E spaña  y  a su 
tierra natal.

Fué d ipu tado  a Cortes por  
Bilbao y  Baracaldo y  senador

p o r V izcaya y  siem pre hizo  
cuanto pudo  p o r  la prosperi. 
da d  de su región, contribu­
yen d o  a sí tam bién a l progreso  
de España.

Era un gran protector de los 
artistas, m uy aficionado a la 
música y  a la colección de 
obras bellas. Esto, unido a su 
alteza  de espíritu, su generosi­
dad, m agnánim o corazón  y el 
am or a sus sem ejantes, pro­
curándoles todo e l  bienestar 
posible, hacen que la desapa­
rición de la  fig u ra  ilustre del 
Conde de Z ubiria  sea llorada  
p o r todos.

E nviam os sentidísim o pé­
sam e a la i l u s t r e  dam a  
d e  v i r t u d e s  e j e m p l a r e s  
S r a . Condesa de Zubiria , y  a 
sus hijjos, que, p a ra  bien de 
V i z c a y a  y  d e  E s p a ñ a ,  

perpetuarán tan  gloriosa es­
tirpe.

E L  M E R C A D O  D E L  D I N E R O
La m oneda  ofrece un cambio m ás  bajo, 

s egún  indican las cotizaciones del cambio 
en la últ ima decena de  Septiembre; yrespec-  
to a nuestra  m oneda  se  habla en las bolsas 
extranjeras de una estabil ización a uu curso 
superior  a los precios actuales, después  de 
un  emprésti to  exterior, en el cual participa­
ría Francia.

Nuest ro  Banco de  España,  con un tipo 
de in terés sin variación de 6 y  medio 
por 100 para los descuentos  y  de 5 para 
los p rés tamos  y  créditos con garantía, y 
que  fija hasta  el 7 por 100, muest ra  én su 
balance últ imo una m ejora  de  si tuación 
bastante  notable.

El dólar avizora un  movimiento  sens ible 
producido  por las próximas  elecciones 
presidencia les de Noviembre  ante  la pro­
babil idad del triunfo demócrata  y  la de ro ­
gación de  la ley Seca,  para cuyo m omento  
se  prepara Europa,  res tableciendo acaso su 
si tuación financiera y  monetaria,  pues la 
compra  de  alcoholes a Francia,  Italia y  paí­
ses  europeos  supone  una  cantidad de  5.000

millones,  cant idad suficiente para  estabi­
l izar la m oneda  europea y  traer incalcula­
bles beneficios.

Rusia prepara su campaña financiera en 
España,  a cuyo efecto, el jefe de la Dele ­
gación  Comercial  de los Soviets ha  estado 
en Madrid de regreso  de la Conferencia dei 
Petróleo,  celebrada en Par ís ,  aunque  se 
ha desment ido  en los Centros  oficiales; 
pero es lo cierto que se  preparan nuevos 
negocios  de intercambio que afectan princi­
pa lmente  a productos  agrícolas a tos que 
son extraños los de buques  y  marít imos.

Los  banqueros  s e  deciden a lanzarse  al 
mercado del dinero,  solicitando del público 
sus  reservas;  sus  capitales,  remansados ,  a 
cambio  de nuev o s  valores,  bonos ,  obliga,  
c iones,  etc.

U n a  serie de emis iones  esperan turno, la 
pr imera de las cuales es la de Saltos del 
Duero ,  con unos  valores de característica 
especial  no m uy  abundan te  en  España,  
D espués  esperan  ya decididas o en prepa­
ración una serie de emis iones  de  entidades

pr ivadas  y  de entidades  públicas. Evualua- 
c iones  no  muy precisas, pero,  segu ram en­
te, d en t ro  de la realidad, fijan en m ás  de  300 
millones de pese tas  las deudas  flotantes 
c readas  por invers iones a largo plazo por 
entidades  industriales y  que, por  el m o­
mento ,  gravi tan sobre  los balances  de los 
Bancos,  manteniendo por un  período exce­
s ivamente  largo y  pesando,  a veces,  hasta 
sobre  la circulación fiduciaria estas  deudas  
a corto plazo que,  indefectiblemente,  para 
la m ayor  l iquidez de la Banca y  para  el 
mejor  funcionamiento  del crédito, deben 
conver tir se  con  la mayor  rapidez en deudas 
a largo plazo,  en obligaciones,  dando  fin a 
un proceso de consolidación que se estaba 
p ro longando  demasiado, A decir verdad, 
los banqueros  no  están muy ilusionados 
con que el público responda. Nosotros  no  
tenemos ese pesimismo. Lo que  se  necesita 
es que en la colocación de  esos  valores  se 
sa lgan las entidades  emisoras del camino 
trillado y  sepan l legar al público con pro­
cedimientos  de publicidad que,  hasta ahora, 
no  eran los ordinarios.
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Se va generalizando la impresión de que 
nos  hallamos ante  un período de reajuste 
económico mundial .  Inician los s ignos  de 
mejora el alza regis trada en los precios de 
las primeras materias, seguida  de la subida  
vertical efectuadá en los valores de la Bol­
sa de Nueva York, cuyo movimiento lia te­
nido su eco favorable en todas  las Bolsas 
europeas.  Se ha reconocido ya que  este 
movimiento  de alza ha tomado propor­
ciones exageradas,  pues  en un número  re ­
ducido.de  (lias han exper im entado ciertos 
valores alzas que  representan cuatro, cinco 
y hasta seis veces su valor.  Es ta  carrera 
desenfrenada  ha hallado su tope  y  liasta se 
ha regist rado  un descenso  de tipos que 
buscan un nivel más razonable;  pero  el 
efecto benéfico del movimiento  especiilati- 
vo está ya 'producido.^ Grandes  masas  de 
capitales permanecían enterradas  en las 
cuentas  bancarias  en espera  de que  l legase 
su m omento  favorable  para pone rse  en 
movimiento; pues  bien; tan  p ron to  como 
Nueva York inició su reposición de cam­
bios, se  formó una  corriente  de capitales 
que, part iendo de Londres ,  París,  Amster- 
dani, Zurich, etc., tomaba la dirección de la 

ran metrópoli  para participar en las b e n é ­
ficas-promesas  que marcaba la orientación 
del citado mercado.

Po r  tanto,  tenemos  que ese movimiento  
bursátil  no so lamente  ha hecho salir de sus 
madrigueras  fuertes cantidades  de n u m e­
rario, sino que ha puesto en  pie a todo el 
inundo financiero ante  los pri ineios indi­
cios de la puesta  en marcha  de la rota 
economía mundial .

Hace pocos días, uno  de los gen ios  de 
las f inanzas  in te rnacionales  decía que el 
rea juste  de toda  la economía tendría  que 
sobrevenir  del alza general  de valores,  
aunque  ésta fuera artificial en sus coin ien 
zos, y  lo razonaba así, por e s t e ' o r d e n -  
Alza de vaiores.  Creación de una nueva;  
l iqueza.  Dis tribución natural  de  ese dinero 
nuevo en edificación, industria, comercíoi 
etcétcia.  Alza de p i imeias  materias. Co- 
niieiiz.i. p!i)gresivo de  la puesta  en marcha 
de la industria parada. Disininución progrc .  
siva de paro obreio.  Normalidad absoluta.

No 1 ay duda  a iguna  de que parece un 
peco utópica la descripción sobre  el papel» 
sobre  lodo, si tenem os  en cuenta  que exis­
ten factores de enorm e  importancia que 
tendrían que  contribuir con su ayuda. Los 
presupues tos  de guerra  mundia les  siguen 
acusando  cifras superiores.  Es decir, que 
por  un lado aumentan los g;istos en la 
creación y sosten im iento  de a lgo inútil 
e improduct ivo para la Humanidad, como 
son los armamentos ,  y por otro lado co­
mienzan a convertir  su enorme masa  de 
millones de deuda nacional en otra deuda 
a interés más reducido. Dan  un gran corte 
a su deuda para conseguir  guardar  el equi­
librio que requieren sus p resupues tos  y

que  a costa de g randes  sacrificios apenas  
consiguen  mantener.

Nuestro mercado se  ha manten ido  con 
l igeras oscilaciones durante  el presente 
mes,  pe io  en el fondo ha mos trado en todo 
m omento  una gran firmeza,  por la res is ten­
cia que ha ofrecido al descenso  de t ipos en 
determinadas  circunstancias adversas .

No podemos  ni presumir  qué es lo que 
hubiera pasado en Bolsa en otra época con 
un decreto como el de expropiaciones  de 
fincas de la nobleza.  Sin embargo, apareció 
la citada ley, y en Bolsa, sí, hubo los con­
siguientes comentarios,  pero los cursos 
no reflejaron lo más mínimo la importancia 
de la medida  tomada, y es que, s egún  pa­
rece,  la Bolsa ha pasado ya el sa ram ­
pión revolucionario, y, en la actualidad^ 
es difícil que  la afecte cualquier acon te ­
cimiento.

D o n d e  se  ha notado cierta pesadez  es en 
el depar tamento  de F ondos  Públicos,  lo 
cual es comprensib le ,  y su si tuación se 
aparta por completo del resto del mercado, 
puesto que ya circulan rumores  acerca de 
la aplicación de  un nuevo  impuesto  sobre 
su renta; por tanto,  está bien justificada la 
postura  pesada  que  muestran diclios títulos» 
pero no  para  relacionarla con el resto de^ 
mercado, como lo hacen con m achacona  
ins istencia a lgunos  cronis tas  de periódicos 
diarios,  pues to  que,  en este  caso, bien pa­
tente  se  ve  que no  existe relación alguna.

El g rupo de va lores  de d iv idendo se ha 
manten ido  en excelente foima, d e s tacán d o ­
se los va lores  de  movimiento ,  tales como 
Ferros,  Rif, Ordinarias y  Explosivos ,  que 
han conseguido  recuperar  parte del terreno 
perdido, marcando una firme orientación.

En esta orientación no  es Madrid preci­
samente  quien marca la páuta, sino Bar­
celona, que  persiste en el movimiento  de

alza iniciado an tes  de! 10 de A gosto  y que 
los sucesos  ocurridos  interrumpieron tem ­
poralmente .  Ahora ins is ten de nuevo  los 
catalanes en su postura  alcista, y  Madrid 
se deja llevar a remolque,  pero sin con­
fiarse demasiado; es decir, más bien d e s ­
confiando, pues  a la menor  debil idad que 
marque el mercado, puede  observarse  que 
hacen descender  aquí más los cambios  que 
en Barcelona.

En Explos ivos  se  ha  observado el mismo 
fenómeno  del pasado mes; los catalanes 
han realizado compras  de consideración, 
y  aquí han quedado las pos iciones tan 
descargadas ,  que bien podemos decir  que 
apenas  existe posición al alza.

Las  operaciones  favoritas del mes- han 
sido las alzas y  las bajas, de  las cuales se 
han realizado un número  de  t í tulos consi­
derable, part icularmente de las primeras. 
Prec isamente  este fuerte n úm ero  de alzas 
dadas  a fin de Septiembre  pordrían dar 
lugar a un curioso fenómeno que  más de 
una vez  se ha producido  en el transcurso 
de una l iquidación. La mayor parte d é l a s  
alzas dadas son realizadas con el papel que 
se posee  en firme; es decir, que el v e n d e ­
dor  realiza en alza la misma posición que 
t iene en firme, sin tener  en cuenta  que 
estas  alzas pueden  ser dobles  a fin de mes. 
Pues  bien; si en es tos  días que  faltan para 
la liquidación se produjera  en una sesión 
una reacción de 15 ó 20 puntos ,  veríamos 
a todos  los vendedores  de alzas tratando 
de cubrirse y produciendo,  por tanto,  en el 
mercado una  doble  reacción.

Cíeenios  que  el mercado pers iste en su 
orientación favorable, y, además,  que no 
existen motivos de importancia para coti­
zar en baja, a pesar de  los pesim ismos in ­
teresados que de vez  en cuándo se hacen 
circular por  los corrillos de  Bolsa.
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Capital so c ia l.........................................  15.000.000 de pesetas
Capital em itido ....................................... 10.000.000 de ••
Fondo de reserva  .............................  é.000.000 de ”
Fondo para fluctuación de V alores. 233.145,08 ”

C on SU C U R SA L E S en A lsasua, Aoía, Buñuel, C aparroso, Cascante, Cintruénigo, Core- 
íia, Elisondo, Esteila, Fítero, Irurzun, Lcrin, Los Aj -cos, Lumbier, M ilagro, Ochagavía, 
Peralta, Puente de la Reina, Roncal, Sangüesa, Tafalla , T udela, V era de Bidasoa,

V iana y Viííafranca

Rcp. l iza t o da  c l a s e de o p e r a c i o n e s  B a n c a r i a s
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I N T E R V E N C I Ó N  D E  
C O M P A Ñ Í A S  D E

Ha sido aprobado por las Cortes y  c o n ­
vertido en ley el s iguiente  proyecto,  que 
fué presentado por el minist ro de Obras 
Públ icas :

Artículo 1 °  Se crea una intervención 
pe rm anen te  en los ferrocarriles,  cuya ex­
plotación debe  verificarse en consorcio con 
el Es tado, como consecuencia  de las ap o r ­
taciones de capital hechas  por éste a las 
respectivas Empresas.

Arí. 2.° Esta in te rvención se ejercerá 
por representantes  del Es tado  en los o rg a ­
n ism os  adminis tradores  de  las C om pañías ’ 
los cuales representan tes  podrán ejercer ej 
veto suspensivo  para los acuerdos que 
esos  organ ismos  pudie ran adoptar y para 
la ejecución de acuerdos  ya adoptados .

Art. 3.° Los  represen tan tes  del Estado, 
que se denominarán c o m is a r io s , serán 
nom brados  l ibremente  por el ministro de 
Obras  Públicas.

Art. 4.° A las ó rdenes  directas del
comisario actuarán en cada Compañía  fu n ­
cionarios del Cuerpo Pericial de la Ha- 
cierida pública en el núm ero  que se estime 
necesario,  a los cuales incumba intervenir) 
con arreglo  a las ins trucciones  del com i­
sario,  la Contabil idad general  y  servicio de 
Tesorería,  suministros,  operaciones  de cré­
dito, balances y  distr ibución de beneficios 
y pérdidas.

Art. 5.° Los  comisar ios  tendrán tam-
bién a sus órdenes  personal  técnico pe r ­
teneciente  a las plantillas de  las Divis iones  
de Ferrocarri les  o a jeno a ellas, y el cual 
dictaminará sobre los p lanes  de obras  de  
ampliación y mejora, e in te rvendrá  con 
func ión inspectora en la ejecución de las 
mismas,  así como en las de conservación 
y  reparación de las ins ta laciones  y  del m a ­
terial fijo y  móvil.

Art. 6.° Asimismo, y  con igual d ep en ­
dencia,  interventores del Es tado  en la ex­
plotación de ferrocarriles,  adscritos o no a 
la respect iva  División,  estarán encargados  
de inspeccionar los servicios comerciales, 
cuidando de cuanto se refiera a tarifas, 
convenios  de tráfico y  reclamaciones  sobre  
tarificación.

Art. 7.° La retribución que  el ministro 
de Obras  Públicas  señale  a los comisarios 
será abonada  por las C om pañías  en con­
cepto de gastos  de explotación. Cuando  un 
comisario ejerza sus funciones  s imul tánea­
m ente  cerca de dos  o m ás  Empresas,  el 
p ago  de su asignación se  prorrateará entre 
todas  ellas en la forma que  el ministro de 
Obras  Públicas  d isponga. Los  haberes del 
personal  auxiliar de  los comisarios, a que 
se refieren los artículos anteriores,  correrán 
a cargo del Estado; pero  si el ministro 
a c o r d a s e  suplementarios  con gratifica-

L E S T A D O  E N  L A S  
F E R R O C A R R I L E S

ciones, que en n ingún  caso habrán de re­
basar el importe d é l o s  respectivos  sueldos,  
las gratificaciones serán  pagadas  por  las 
Compañías,  en concepto también  de  gastos  
de explotación.

Art. 8,° El Conse jo  Superior de  F e r ro ­
carriles dictaminará  sobre  los acuerdos  de 
los Conse jos  de Administ ración o de las 
Juntas, genera les  de las Com pañ ías  y  sobre 
las resoluciones  de los directores de  éstas 
que hayan motivado el veto de  los comi­
sarios , formulando a l  m i n i s t r o  d e  
Obras  Públicas  la correspondienfe  pro­
puesta,

Art. 9.° No podrán desem peñar  cargo 
a lguno  en los Conse jos  de Administ ración 
ni en tas direcciones de C om pañías  de  fe­
rrocarriles en consorcio con el Es tado '  
quienes  pertenezcan  a Conse jos  de Admi '  
nistración de  entidades  bancarias  y  quienes  
sean partícipes en Em presas  productoras  
de material fijo y móvil para l íneas férreas 
o q u e  suminis tren cualesquiera otros p ro­
ductos  para éstas.

Art. 10. Los  incursos  en la incompat ibi­
lidad establecida por el art. 9.° cesarán al 
ser promulgada esta ley en los cargos  que 
desem peñen  en las C o m p a ñ í a s  ferro­
viarias.

Arf. 11. El ministro de Obras  Públicas

UNIÓN ELÉC TR IC A 
M A D R ILE Ñ A

A partir del 1.° de Octubre  próximo 
se pagarán,  contra cupón núm. 120, los 
in te reses  correspondientes  a las obl iga­
ciones hipotecarias 5 por 100, emitidas 
en 1.0 de Octubre de 1902 por la Socie­
dad de Electricidad del Mediodía,  en 
cuya obligación v iene  sub rogada  n u e s ­
tra Sociedad en virtud de la compra  de 
los b ienes  de la misma, a razón de pese ­
tas 6,25 por cupón, deduciendo de este 
importe los impuestos  correspondientes.

E s te  servicio se efectuará en Madrid,  
oficinas de la Sociedad, Avenida  del 
C onde  de P e ñ a l v e r ,  25 ,  y Banco 
Urquijo :  en  B i l b a o ,  Banco Urquijo 
V a s c o n g a d o ;  en Barcelona ,  Banco 
Urquijo Catalán ; en San Sebastián,  
Banco Urquijo  de Guipúzcoa;  en Gijón, 
Banco Minero Industria! de  Asturias;  en 
Granada,  Banco Urquijo (Agencia de 
Granada),  y  en Sevilla, Banco Urquijo 
(Agencia de  Sevilla).

Madrid,  24 de Septiembre  de 1932.— 
V a l e n t í n  R a í z  S e n é n ,  Consejero  y 
Director Gerente.

dictará el Reglamento  y demás  d isposi ­
c iones  necesarias para el cumplimiento  de 
esta ley.

Art. 12. Quedan  derogadas  cuantas  d is ­
posiciones se opon g an  a lo preceptuado en 
la presen te  ley.

h

E C O S  D I V E R S O S
L A  P R I M A  DE L O R O  A  L O S  
E F E C T O S  D E  A D U A N A S

Por  Orden de Hacienda,  publicada en la 
G aceta  del 10 del corriente, el recargo que 
han de satisfacer, por razón del cambio,  las 
mercader ías presentadas  en las Aduanas,  
para su importación en E s p a ñ a , será 
de 139,54 por 100.

O P E R A C I O N E S  D E  
C R É D I T O  E N  BÉLG IC A

Las Cámaras belgas  han autorizado al 
Gobie rno  para levantar fondos,  que  nece­
sita con varios f i n e s , emitiendo un em ­
présti to de 1.000 millones;  crear B onos  del 
Tesoro,  a corto plazo,  por valor de 500 
millones,  y  renovar 800 millones de Bonos  
decenales,  emitidos en 1922.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
C O N ST R U C C IÓ N  NAVAL

AMORTIZACIÓN D E  OBLIGACIONES 
5 P O R  100.— EMISIÓN 1931

La G a c e t a  de  M a d r i d ,  núm .  248, 
correspondiente  al día 4 de septiembre  
d e  1 9 3 2 ,  publica la numeración  de las 
Obligaciones  de esta emisión que han re­
sultado amort izadas  en el sorteo verificado 
ei 31 de agos to  próxim o pasado, así como 
los establecimientos des ignados  para el 
pago.

B A N C O  DE E S P A Ñ A

P A G O  D E  C U P O N E S  D E  
O B L I G A C I O N E S  D E L  T E S O R O  
AL 5,50 P O R  100,  E M I S I Ó N  12 DE 
ABRIL DE 1932, A D O S  AÑOS FECHA

Los  tenedores  de cupones  de  venci­
miento  de  12 de Octubre  próximo, n ú m e ­
ro 2 de las Obligaciones  del Tesoro  al 5,50 
por 100, emisión 12 de Abril de 1932, a 
dos  años fecha, pueden  presentar los ,  desde  
luego, bajo las respect ivas facturas,  en la 
Caja de  Valores de las Oficinas centrales 
del  Banco y  en las Cajas de las Sucursales,  
para su pago, previo señalamiento  por  el 
Tesoro  público.

Madrid ,  14 de Septiembre  de 1932.— 
P. El Secretario genera l ,  Joaquín A lcaraz.
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Hay dos  hechos  posit ivos que nos  v ie ­
nen abrumando:  el que trabaja y produce 
n o  puede  vivir; al que consum e  se le hace 
imposible  la vida por lo cara. ¿El remedio? 
Organizac ión  adecuada en la producción y 
organización para hacer económico el con­
sumo.

T o d o s ,  desde  nuestro  punto  de vista, 
echamos la culpa a los demás ,  sin ver que 
radica en todos.  La vida municipal está por 
comple to  separada de todas  las maneras  y 
procedimientos  que regulen y perfeccione 
la vida económica local, tan to  en el consumo 
como en la producción. Ambas  cosas se 
hacen porque si, sin obedecer a un plan y  a 
una dirección razonada l iada  los más acer­
tados procedimientos  para el más fecundo 
resultado para producir  y  consumir .  Todo 
se hace  al acaso.

En la organización provincia! sucede lo 
propio, y otro tanto decimos del Estado, 
A todos  les preocupan segundas  cosas que 
en la mayoría de los casos  no  tan sólo 
coadyuvan a resolver las dificultades la ten­
tes, sino que las entorpece  y dificylta.

N inguno  de estos o rgan ism os  conoce 
las fuentes  de producción ni las neces ida­
des  del consumo. La consecuencia es que, 
an te  tal obscuridad, cuando los toca, sería 
muchís imo mejor que no  lo hicieran, por­
que no  sólo no  remedian e l  mal, sino que 
lo agravan  y  agrandan, aumentando  difi­
cultades que  hasta en tonces  eran desco­
nocidas.

C uando  problemas tan fundamenta les  
para la vida nacional se dejan entregados  
al acaso  y  a las resultantes del egoísmo in­
dividual, desde  el principio al fin del p ro­
ceso no  pueden tener otra consecuencia.

La falta de  organización económica en 
el Municip io ,  como o rgan ism o natura! 
sobre  el cual se edifica el de  toda la vida 
nacional,  sin que sea su principal y su 
primera obl igación y  deber  el estudio de la 
producción de lo que gobie rna ,  a tendiendo 
a la cant idad,  calidad que consigna; o rd e ­
nándo la  de manera  que aquel al que  le 
convenga  adquirirla sepa el cuánto  y el 
cómo; mientras  ese o rgan ism o  no tenga 
como su más in tenso ideal el conseguir  
que las fuentes  de  su riqueza rindan más 
y con el m enor  esfuerzo,  no estará cumpli­
da la función natural a que  está obligado: 
Mientras  las neces idades  y  conveniencias 
locales no  llamen la a tención del Munici­
pio, como una de sus pr incipales a ten ­
ciones para satisfacerlas razonadamente ,  
l lamando a colaboración a la Corproración 
primero, y  a la comunidad en casos ade ­
cuados ,  la miseria del que produce  irá de 
la m ano  de la del consumidor.  Llevado 
esto a su límite, lo vemos  siempre  en idén­

tica desorganización,  desde  la célula fa­
miliar a la suprema del Estado.

Es  de  supremo interés i.ste problema 
tan olvidado como desa tendido. No basta 
tener  tesoros  a nuestra  disposic ión si no 
los sabemos  avalorar uti l izándolos en las 
supremas  neces idades  de la vida.

Es  un hecho que  la vida nacional, desde  
el Municipio,  Provincia y  Estado, son con­
jun tos  de todas las actividades económicas  
que  las integran.  Más claro : son agru­
paciones que, cada uno con su particular 
negocio ,  vive dentro  de ellas; parece lógi­
co que aquellos que van a dirigirlas fuesen 
los más ap tos  y los más capaci tados para 
regirlas.  La realidad nos  dice que  para ser 
alcalde,  g o be rnador  o Jefe del Es tado  no 
es preciso demost rar  que  sea el m ás  apto y 
el más capacitado en aquellas actividades.  
Bastan otras cosas que  son por completo 
a jenas  al desarrollo y  vida de tales o rgan is ­
m o s  y que no son de este lugar enumerar.

La verdad  irrebatible es que  n in g u n o  de 
los o rgan ism os  enunciados  saben ni lo que 
se  produce,  ni cómo, ni dónde  y, muchís i­
mo m en o s ,  los medios  de fomentarlo.  
C u an d o  eso viene al mercado, para conse­
guirlo,  es preciso montar  una red in ter­
minable  de agentes ,  que, cuando llega a la 
plaza,  es imposible  conseguir lo,  por  los 
gas tos  que ha originado, fomentados  por la 
natural defensa  del  negocio  y por los ries­
g o s  de  la misma incer tidumbre  del consu­
mo, tan desquic iado e inconexo; pero el 
pobre  productor  desconocido allá en la 
campiña,  en la majada o luchando sobre 
las embravecidas  ondas  del mar,  apenas  
recoge  unas migajas  del precio desm esura ­
do del infeliz que allá en las t inieblas de 
una buhardil la las consigue  para alimentar 
a su s  hijos.

La verdadera  política nacional  es política 
económica que,- con paz, orden y  métodos 
adecuados,  sepa el país consum idor  dónde  
y  en qué forma puede  conseguir  lo que  el 
país produce.

En España  entera se da el caso vergon ­
zoso  de que los mercados  extranjeros re­
chacen,  desprec ien y  desacrediten nuestras 
más exquisitas frutas y  producciones  ag ra ­
rias, mientras que el español les desconoce  
y  no  sabe, a veces,  ni dónde  se  dan; y  si 
a lguna  vez l legan a nuestros  mercados,  
son los deshechos  y  a precios ve rgonzosos ,  
por no  l lamarlos indignos; y para mayor 
vil ipendio,  se nos  ofrecen esas  mismas 
cosas  de  país extranjero,  con lo cual al cre­
t inismo ciudadano le parecen superiores.

Es esclavo quien merece serlo.

EM IL IO Z U R A N O

Pulpí, Septiembre  1932.

P R O Y E C T O  DE E X P O ­
S I C I Ó N  DE  T U R I S M O  

E N  B A R C E L O N A ^
Los  e lementos  in te resados en esa mani .  

festación de act ividad han celebrado hace  
varios días en la Ciudad Condal una n u m e ­
rosa r e u n i ó n , en la que  adoptaron  los 
s iguientes  acuerdos:

Celebrar la referida Expos ic ión en el 
curso del año 1934, a teniéndose,  en cuanto  
a su fecha,  a las exigencias  del calendario 
internacional.

D es ignar  una  Comis ión  encargada  de 
ampliar el estudio económico del proyecto 
del Sr. Buigas,  con la facultad de poder 
ad jun tarse  en calidad de  asesores  a todas 
las personas  que  est imen pueden aportar 
una colaboración útil a los trabajos de la 
propia Comisión.

Invitar a Irs dis t in tas Corporaciones  y 
entidades  de carácter económico para cons ­
tituir, junto  con la Asociación de Hoteleros,  
una colectividad que debería avalar, en la 
proporción que  se determine,  el déficit qne 
pueda producir  la l iquidación del cer tamen.

Solicitar de! Ayuntamiento  de Barcelona 
la cesión de tos Palacios  y Pa rque  de 
Montjuich para la celebración de la mencio­
nada Exposición,  y  la suspens ión  de  todo 
acuerdo encaminado a hacer desaparecer 
cualquiera de los inmuebles  existentes  hoy 
en aquél  recinto.
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F E R R O C A R R I L E S  ECO- 
NÓ'MICOS D E  A STU R IA S

Los  producios  totales de  la explotación 
de  las l ineas propiedad de  esta Compañía  
se  cifraron en el año 1931 en 3 346.928,96 
peseta.s, contra 3.458.075,96 en 1930, y  los 
gastos  fueron de 2.477.568.89 pesetas, ,  
frente a 2.492.795 peretas  en el ano  a n ­
terior.

H u bo ,  por consigu ien te ,  un descenso  
de 111.147 pesetas  en la total recaudación;  
pero como al mismo tiempo los gas tos  d is ­
minuyeron  en 15.226,11 pesetas,  los pro­
ductos  netos,  qne fueron de 869,360,07 
pesetas,  resultaron inferiores a ios de  1930 
en 95.920,89 pesetas.

El descenso  en los ingresos  fué debido  
tanto al concepto de viajeros  como al de 
mercancías.

Descontadas  de los productos  ne tos  las 
dist intas cargas de la Compañía ,  quedó  un 
beneficio disponible  de  460.000 pese tas,  
con cargo al cual se repartió a las acc iones  
un  div idendo del 4,50 por 1 0 0 , con el 
impuesto  a cargo de los accionistas.
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EL PROBLEMA FERROVIARIO
Los transportes p o r  carretera. - ¿Desaparecerán los 
ferrocarriles?— P orven ir dcl vehículo p o r  motor.—
La electrificación del ferrocarril español.— Presente 

y  porven ir del ferrocarril en España.

C onsiderando  que  el problema ferro­
viario o, mejor dicho, el d e  los t rans ­
portes,  es lino de los que preocupan en el 
m omento  en todo el mundo- económico y 
financiero,  a tend iendo  a su importancia y a 
los diversos factores económicos  que afec­
ta d espués  de las nuevas  orientaciones que 
le ha dado  el Gobie rno  de la República, 
hemos de  hacer a lgunas  consideraciones 
en lo que respecta al transporte  por carre­
tera.

Los transportes  por carretera para cortas 
distancias pueden proporcionar un servicio 
más frecuente y m ás  rápido a un costo in ­
ferior al del ferrocarril. A dem ás ,  nadie 
duda de que,  dentro  de poco, los motores 
de  aeeite pesado susti tuirán a  los de g a so ­
lina en los camiones  de transpor te,  abara­
tando los gastos  d e  explotación. Y en los 
transpor tes  por carretera lian absorbido 
parte del tráfico ferroviario,  lo mismo de 
pasajeros  que de mercancías.  En España 
esta clase de transpor te  se hace por medio 
de moto res  de  aceite; habrá de hacerse por 
vehículos de procedencia  extranjera,  puesto 
que no tenemos industria automovilíst ica 
de  n in g u n a  clase.

Antes  del año 1930, Inglaterra liabía ce­
rrado más de 200 estaciones  ferroviaiias, 
y en los Estados L'nidos de Norte Ainéricai 
a lgunas  Empresas  ferroviarias perdieron 
el 60 por 100 de su tráfico de pasajeros,  
s iendo el promedio de la pérdida  el 34 
por  100. Pero no sólo esto, sino que,  para 
evitar nuevas  pérd idas ,  lia sido preciso 
rebajar las tarifas.

El vehículo de m oto r  es tan nuevo, que 
es imposible  prever cuál será su completo 
desarrollo. En a lgunos  casos hay signos 
de que los transportes  mecánicos  no pue­
den con todo el tráfico que han conquis ta ­
do. La  ignorancia  hace que muclios t rans ­
portistas presten servicios a precio inferior 
al de costo.  Esto  no  puede pro longarse  in­
def inidamente.  Po r  otra parte,  hay tráfico 
todavía en poder  de los ferrocarriles,  que 
terminará por pasar a las carreteras; pero 
esto más bien beneficiará que perjudicará 
a los ferrocarriles. Hoy muchos  servicios 
ferroviarios se pres tan con pérdidas,  y  si 
se suprimen, los gas tos  ahorrados excede­
rán a los i iigtesos perdidos.

Bajo las actuales condic iones  existen po­
cos ferrocarriles en el mundo,  en los cuales 
la competencia  de los transpor tes  mecáni­
cos afecta a más del 20 por 100 del vo lu­

men de su tráfico. Los  transportes  mecáni­
cos no pueden competir  con los ferro­
viarios en los casos de g randes  t ranspor­
tes: como grano,  carbón, madera,  minera!» 
etcétera; mercancías que  consti tuyen preci­
sam ente  la mayor parte del tráfico ferro­
viario. Comparado el costo de unidad de 
peso  o medida  por kilómetro, es decir, por 
tonelada y kilómetro,  resulta más barato 
para e! ferrocarril que para el automóvil ,  y 
mientras  el desgas te  es casi destructor para 
el otro la reparación y coste es inferior en 
g rado  infinitamente  inferior.

Bajo este aspecto los ferrocarri les no 
pueden perder su posición como princ ipa­
les proveedores  de transportes  terrestres* 
Sin embargo,  la pérdida de una parte su s ­
tancial de  su tráfico, el que paga  más ele­
vadas  tarifas, puede destruir  su capacidad 
económica,  y cabe preguntar  si deben  re­
ducirse a lgunas  tarifas para conseguir  un 
aumento  de tráfico, f^or ejemplo,  las de 
pasajeros,  si se rebajaran,  se aumentar ía  cj 
núm ero  de pasajes.  Pero es difícil asegurar 
hasta  qué punto  ese aumento  puede com­
pensa r  la reducción de tarifas en otro sen ­
tido.

Todo depende,  en gran parte,  del trato 
qne  el Es tado  conceda a los ferrocarriles 
y a los transportes  por carretera. Los  pri­
meros t ienen ven ta jas  merced a las regula­
ciones  establecidas,  que t ienen aspecto  de 
monopolio .  En todos  los ferrocarriles las 
tarifas son fijas o controladas p e r  el Es ta ­
do. Las  preferencias son ún icamente  para 
el Es tado. Los ferrocarriles son para todos; 
deben  proporcionar razonables facilidades. 
Y esto con frecuencia obliga a transportar 
mercancías y  pasajeros con quebranto  para 
hl explotación. Los  transpor tes mecánicos 
es tán  libres de estas obligaciones o restric­
ciones.  P ueden  seleccionar y  elegir  su t r á ­
fico y su personal.  Los  cargos son más 
flexibles y  pueden variar con la necesidad 
del momento.

Eorzosamente  t iene que llegar un día en 
el cual los t ranspoites  mecánicos estén su ­
je tos  al mismo control y regulaciones  que 
los ferrocarriles o éstos sean tan libres 
como aquéllos.

Si se mantiene  la 'd is t inc ión  se  condena 
deliberadamente  a los ferrocarriles a g ran ­
des  pérdidas,  des t ruyendo  parte del capital 
nacional.

Desde  el punto  de vis ta f inanciero liay 
también impor tantes diferencias.  En todos

los países,  excepto Inglaterra, los ferro­
carriles rec ib ie ro i r  en otra época  la ayuda  
económica del Estado, P2spaña entre  ellos» 
y además,  sujetos  a la in tervención oficial 
a que  les obliga su pliego de condic iones  
para la concesión.  Pero  en pocos paises 
han recibido una ayuda que s aproxime 
a la que quiere concederse  a los t ranspor­
tes  por carretera.

Es  cierto que los veliículos de motor  es­
tán sujetos  a impuestos;  pero estos im­
puestos  sólo pagan parte de la cantidad 
invertida en la construcción y c o n se rv a c ió n  
de  las rutas utilizadas por los mismos. El 
capital que representa  esas rutas ha sido 
proporcionado por toda la comunidad, y 
son los transport is tas los que la disfrutan.  
Los  ferrocarriles, en cambio,  pagaron  sus 
propias rutas. El efecto de estas diferencias 
varía en cada país. D onde  los ferrocarriles 
han sido o son subvencionados  por  el E s ­
tado puede ser pequeño.

En  la esfera del trabajo las horas de jor­
nada,  los salarios,  las condiciones del ser­
vicio de los ferroviarios es tán  sujetos  a le­
yes especiales del Estado, y, en cambio,  el 
transporte  mecánico está libre de ese con­
trol. La jornada de ocho horas es ob l iga ­
toria para los íerroviarios.  En los transpor­
tes  mecánicos es fijada l ibremente  entre 
pa tronos  y obreros .  Cuando debiera ser 
para todos  la misma, y  las jo rnadas  fijarlas 
con arreglo al njámero índice del costo de 
la vida,  sin tener  en cuenta la si tuación de 
la industria.

Si estas diferencias eii regulación, co n ­
trol y fianzas son mantenidas ,  los ferro­
carriles están condenados  a convertirse  en 
Em presas  imposibles  de  subsist ir  y que no 
podrán ob iener  un beneficio razonable  al 
capital invertido.

Actualmente,  la baja de ingresos  de los 
ferrocarriles afecta a los poseedores  de 
títulos, y donde.el  dueño  es el Es tado ,  los 
cargos  gravitan sobre  el p resupues to .  Por 
todas  partes se intenta encontrar  solución 
al problema. Si no se descubre  y aplica lá- 
pidamente,  no hay duda  que  la ant igua 
progresivídad de los ferrorarriies renacerá 
y seguirá s iendo la genuina  riqueza nacio­
nal para  la distr ibución de productos  de 
nuestra riqueza patria.
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CONFERENCIAS, TRATADOS
Y ARANCELES

La general idad de  los c iudadanos está 
perdiendo ya la confianza en la eficacia de 
las Conferencias  como medio de resolver 
los problemas del mundo.

D esde  liace uuos años  a esta parte, h e ­
mos presenciado una serie de Confe ren­
cias tras las cuales la si tuación mundia l  no 
ha hecho otra cosa sino empeorar.  La C o n ­
ferencia del Danubio,  que había de salvar 
a la Europa Central  de la bancarrota,  termi­
nó sin lograr nada  absolutamente .  La C o n ­
ferencia del Desarme,  la Conferencia de 
Deudas  Internacionales  de Lausana  no ha 
hecho sino empeorar  la situación. La  C on­
ferencia Imperial de  Londres ,  la de Oíawa. 
¿Qué hemos sacado en limpio de todos 
estos actos? La opinión pública se  siente 
poco optimista.

Alguien l’a hecho la ingeniosa  observa­
ción de que el m undo  se conduce  hoy 
como un atacado de parálisis crónica que 
fuera presuroso  de balneario en balneario 
buscando  la ansiada curación. Desgra­
ciadamente,  no hay  curación posible, por­
que el acongojado  enfermo persiste en cul­
tivar los mismos  vicios que motivaron su 
dolencia, y, además,  no  t iene  la menor  in ­
tención de abandonarlos .

Todos  conocemos  ya perfectamente  la 
ra igambre del mal.  Las «niiirailas chinas.» 
arancelarias; las barreras,  todavía más efi­
caces, de los cupos y permisos  de impor­
tación; las prohibiciones  y  restricciones,  y 
la estrangulación artificial de los cambios 
actúan a la par para aniquilar ei comercio 
internacional.

El caótico legado que la guerra  dejó a 
las f inanzas internas y externas  de las n a ­
ciones está en gendrando  quiebras al por 
mayor. El derroche y  locura de sus cre­
cientes gastos  en material de guerra  y  or­
ganización militar intensifica los recelos y 
mutuas  sospechas ,  envenenando  la a tm ós­
fera al extremo de  hacerla irrespiiable,  para 
el esfuerzo cooperativo que,  sólo él, pudie ­
ra determinar su restablecimiento.

El m undo  es presa de morbosa  descon ­
fianza.  Nadie t iene fe en su vecino. Las na ­
ciones de la t ieria cada vez  se tratan con 
más cortesía y fineza, pero cada vez  ins ta ­
lan más cerraduras automáticas  en sus 
puertas y cubren de rejas sus ventanas .

A la Conferencia  de Ginebra  han acudi­
do comis iones  de peritos economistas  de 
todos  los países, y  han confesado que los 
propios  países son los re sponsab les  «de 
las ingentes  murallas arancelarias y  s e ­
veras restricciones», que,  vis tas en pers­
pectiva, desde  la paz de  Ginebra  const i tu ­
yen una ruinosa locura.

Alemania no  ha logrado obtener  en Lau ­
sana de las demás  potencias  la rescisión 
de las indemnizac iones  de guerra o la s im ­
ple moratoria de  esas  deudas  por un  plazo 
más o m enos  corto, y en el án imo de todos 
está que no  existe la menor  probabil idad 
de que se reanuden semejantes  pagos.

Bas tante  trabajo ha de costar a Alemania 
pagar  los in tereses  de las sumas  que hasta 
ahora ha pedido prestadas para hacer frente 
a pasadas  entregas  anuales a cuenta de 
indemnizaciones  y  Teconstruir sus indus ­
trias. Y el no  haber l legado en Lausana 
a una fórmula de solución definitiva y 
constructiva,  la ruina de la Europa Central 
será inminente.

Los  peritos economistas  de Ginebra han 
aconsejado a las naciones  «quitar las corta ­
pisas que  hoy asfixian al comercio in ter­
nacional» ,  y  después  de leídos sus in ­
formes. ..  se han creado nuevas  trabas.

S egún  el estadista inglés David Lloyd 
George  dice; «Yo no  soy enemigo  de las 
Conferencias.  He sido responsable  de no 
pocas y reconozco p lenamente  las posib i­
l idades que ofrecen como medio de hacer 
algo posit ivo en el orden internacional. 
Pero las Conferencias  son un inst rumento  
l lamado a aunar  vo lun tades  para resolver 
determinada dificultad, no para buscar la 
solución. N ingún  proyecto eficaz e im por­
tante  ha surg ido jamás de una Conferencia,  
que no estuviera concebido  de an tem ano  
por a lguna  persona enérgica ,  valiente 
e i lustrada.

Las  Conferencias  son útiles cuando los 
que acuden a ellas están ya em peñados  en 
llevar adelante  la ta rea— sigue dic iendo el 
político ing lé s— , reun iéndose  con el p ro ­
pósito de realizarla con la mayor eficacia. 
Pero  es perder ei t iempo si se reúnen s im ­
plemente  para hablar de dificultades que  
ellos mismos temen afrontar malgastando 
sus energías  en la confección de fórmulas 
sólo encaminadas  a ocultar d ispar idades  de 
criterio \' disfrazar el desgarro  en em p ren ­
der iin esfueizo unánime y  beneficioso. 
Cuando  los estadistas reunidos  en tales 
ocas iones  sólo tratan de ob tener  para si la 
posición más venta josa  posible, se corre ei 
peligro de fracasar ignominiosamente .

Dadas  las condic iones  re inantes  en el 
mundo  en tero— dice David Lloyd G eo rg e— ’ 
estoy convencido  de que, mientras las cosas 
no empeoren mucho más,  n ingún  país es­
tará d ispues to  a hacer lo que es necesario 
para restaurar el comercio mundial .  La 
ciencia del Es tado  contemporáneo se basa 
todavía en «sentarse y  esperar».

El primer ministro Ramsay Mac-Donald

ha pin tado con gran  sagacidad un v e n tu ­
roso horizonte; la Conferencia  Internacio­
nal.  Si a lguna de ellas t iene éxito, san to  y 
bueno  está. Si todas  ellas fracasan— cuando 
nada tangib le  se  haya logrado, y el comer­
cio internacional s iga  languideciendo, y el 
ejército de los sin trabajo engrosé  pavoro­
samente,  y las quiebras se multipliquen, 
en tonces  se  tratará de hacer algo radical 
de grado o por fuerza.

La reciente Conferencia de Otav/a ha 
producido  inmedia tamente  la movilización 
de los países americanos en un frente úni­
co de guerra  arancelaria contra el Canadá  
e Inglaterra, al frente del cual están los 
Es tados  Unidos  de Norte América y las 
repúblicas h ispanoamericanas  que  sufren 
la influencia de W ash ing ton ,  y  se está 
removiendo toda la política de tratados co­
merciales.

Se avecina una guerra  de tarifas arance­
larias, de la que la política inglesa  libre­
cambista saldrá m uy mal parada causando, 
graves  perjuicios a su importación, de  la 
que vive únicamente  la Gran Bretaña.

Vamos a una esclavitud territorial, a otra 
industrial  y otra financiera, situación caótica 
a la que sólo puede  poner té rmino la frater­
nidad económica,  de la que todavía esta­
mos lejos, si el inundo sigue como está  ac­
tualmente.

No hay que hacerse  i lusiones mientras 
la política que gobierna  el m undo  no 
cambie.
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L A  R E F O R M A  A G R A R I A
La cuestión social y  ¡a cuestión económica — D em asiados  
ca  m p e s i n o s  y  dem asiada t i e r r a .  -  Crédito territorial 
irrea lizab le .— Los bienes señoriales. — Crédito agrico la .—

E l pago de expropiaciones.

Las Cortes han aprobado  la reforma 
agraria, cuya ley t iene una doble  e incom ­
patible finalidad: resolver  la cuestión social 
y  la cuestión económica: dos  fases d is t in­
tas del problema agrario, que es difícil de 
abarcar  con jun tamente  en una ley y  que no 
ha podido llevar a la práctica más que Ru­
sia, pero  que en la misnm Rusia se ha con­
segu ido  únicamente  aumentar  la p roduc­
ción económica a costa, en primer término, 
del obrero.

No es m omento  opor tuno  de traspasar la 
propiedad de unas m anos  a otras por el in­
te rmedio del Es tado  para  pensar en un m e­
joramiento  de la producción; la experiencia 
de  otros países ha demost rado  que esta 
reforma de carácter social da resultados 
antieconómicos ,  y todo lo que se puede 
pedir es que la Economía  nacional tenga  
resisti.';icia para sufrirla.

La  Reforma Agraria,  aprobada  por las 
Cortes Const i tuyentes ,  contiene  desde  las 
ins ta laciones colectivas del t ipo ruso, hasta 
las conces iones  de g ran d es  fincas a E m ­
presas  hechura del más puro t ipo capi- 
taltsta yanqui.

En esta ley excesiva,  la masa  de tierra 
que se  somete ,  pues comprende  toda  la 
propiedad particular y  pública de catorce 
provincias  españolas,  que viene a ser la 
que se  transforma, y  es demasiada  tierra, 
como también son muchos  campesinos  los 
que  entran en juego, que  eon todos  los 
jorna leros propietarios y  arrendatarios  que 
posean  m enos  de  10 hectáreas de todos los 
té rminos municipales,  que  es a los que se 
in tenta beneficiar. Creemos que son dem a­
siados campesinos  y  demasiada  tierra.

En toda la Reforma Agraria se establece 
una dictadura económica,  pues  se crearán 
unas  Ju n ta s  provinciales de carácter parita­
rio— forma inadecuada  para este f in— , es­
tableciendo una verdadera  dictadura eco­
nómica,  pues  de la Jun ta  dependerán  la 
propiedad  de los que hoy son dueños  y  ei 
porvenir  de los que no  lo serán nunca.

Además,  la ley cont iene  un evidente pri­
vilegio  a favor del Banco Hipotecario (el 
servicio de Crédito agrícola no t iene hipo­
tecas) al no  conceder efectos retroactivos 
a la ley para sus operaciones.  Pero este 
propósito  es irrealizable mientras  que toda 
la propiedad territorial de España  está 
somet ida  a una ley de  naturaleza colecti­
vista.

Es te  go lpe  dirigido al Banco Hipotecario 
trae como consecuencia una  baja de sus 
valores  y  acciones,  contr ibuyendo a m an te ­
ner  y  agravar  la si tuación del pequeño 
capitalista los que consideraban  al valor

hipotecario como el más seguro  de su car­
tera.

Los bienes señoriales,  acepción injusti­
ficada e ilegal, no es jus to  que  se expro­
pien a tendiendo a su or igen,  pues  por la 
misma causa que  hoy se busca el origen de 
esta propiedad, mañana  se puede buscar  el 
de otra cualquiera que pueda  tener  vicios 
en su nacimiento.

Es ineficaz porque,  abol idos los salarros 
por la ley de 6 de Agosto  de 1811 y  la 
de  3 de mayo de 1823, no pueden confun­
dirse los derechos jurisdiccionales con los 
de dom inio— á\CQ D. Pedro  García de la 
Barga,  en La R evista  Pecuaria.

En España  no existió feudalismo, ni 1a 
propiedad, aun .poseída por  t itulados, es 
señorial.  Se formó por los m odos  g e n e ­
rales de adquirir  del Derecho Civil d ona ­
ciones, compras,  servicios, etc., y  se con­
solidó en títulos de propiedad que hoy t ie­
nen todas las garantías de  nuestra  ley 
Hipotecaria.

No se puede  confundir el señor ío  con la 
donación  de tierras; las mismas  Cortes de 
Cádiz,  que abolieron los señor íos,  hicieron 
la donación del «Coto de Roma» a un 
general extranjero,  por  los servicios pres ta ­
dos a España.

Si se va a una revisión de la propiedad 
de una clase determinada,  es más difíctl 
cuanto m ás  antigua,  y pos ib lem ente  inútil 
para los f ines de  la ley.

Sin crédito agrícola no tendrá  vida la 
Reforma a g r a r i a ; obreros  y  campesinos  
pobres sobre  la tierra y  dueños  de ella, ne ­
cesitan medios  para vivir y para las múlti­
ples neces idades  del cultivo. El estableci­
miento de este crédito no es posible  en las 
actuales circunstancias  de  penur ia  del cré­
dito en el mundo. Sin medios  económicos 
no  tendrá vida la ley.

La organización societaria o colectivista 
no  basta establecerla en la ley; t iene que 
existir en la realidad, y si no  existen Socie­
dades,  ni en la ley se dan m edios  de cons ­
tituirlas, todo  queda  reducido a un empa­
dronamiento  más propio del servicio mili­
tar que para levantar sobre ella la o rgan iza­
ción a la economía  rural de  una  nación en 
el siglo XX.

El pago de expropiaciones es un callejón 
sin sa lida— según dijo en su conferencia 
de  Zaragoza  el eminente  ju ri sconsulto  y 
decano del Colegio  Notarial de  Madrid— , 
que aseguró  que  !a reforma agraria la con­
sideraba estéril e irremediable económica­
mente ,  y  a seguró  que sería un verdadero 
engaño '  para  el pueblo ,  cons iderando  la 
reforma in justa  porque crea dos  m undos

antagónicos  queriendo que convivan a rm ó­
nicamente  cuando son irreconciliables; le 
considera absurdo,  por ser el injerto de 
soluciones socialistas en España  (país de 
régimen capitalista); nada influye mas en 
la injusticia social que un trato de desigua l­
dad, y  en este caso se trata de remediar sus 
males incurr iendo en ellos mismos.

Nos encontramos en un callejón sin s a ­
lida: si no se indemniza  la expropiación, 
equivale a la confiscación, y si se indemni­
za en justicia, la reforma fracasa por falta 
de  medios  ecouómicos .

La capitalización se m i d a  al 5 por 100 
para terminar en el 20 por 100 para las 
rentas catastrales que excedan de 200.000 
pesetas.  Se abona el 1 por 100 en metálico 
para estas expropiaciones ,  y el resto en 
Deuda amortizable.  El Sr. Azpeitia trató 
eon dureza la indemnización de las fincas 
de  señorío,  salvo el pago  de las mejoras,  y 
preguntaba  qué renta catastral se  aplicará; 
la que regía en Abril de 1914 ó la que  re­
sulte de  la declaración de los propietarios 
como consecuencia de la disposic ión publi­
cada en la Gaceta  de  6 de Marzo de este 
año, s iendo lamentable  que los t í tulos de 
Deuda amorttzable  sean inalienables, salvo 
un 10 por 100 anual,  cnando representan el 
pago de una propiedad libre.

En resumen: que sigue en contradicción 
el criterio de  nuestros  G obie rnos ,  que. 
mientras  están preocupados por la depre­
ciación de la m oneda  y de la depreciación 
fiduciaria, contribuyen a depreciar el valor 
de  la propiedad de la tierra.

¿Cómo puede mantenerse  firme el valor 
de  la moneda,  que e :  un inst rumento de 
cambio y de crédito, si no encuentra sn 
garantía más absoluta en el valor del terr i­
torio nacional?

J. A U R T Ó N  E  ¡Z A G U IR R E

B A N C O  DE E S P A Ñ A
P A G O  D E L  C U P Ó N  D E  L O S  
B O N O S  O R O  D E  T E S O R E R Í A

Venciendo en I,° de Octubre  próximo 
un cupón de los Bonos  oro de Tesorería, 
emitidos con fecha 1.° de Enero de 1930, 
se pone  en conocimiento de  los posee ­
dores de ellos, que,  desde  el día 20 del 
corriente,  pueden presenta r al cobro el re­
ferido cupón, que será recibido en la Sec­
ción correspondiente  de la Caja de Valores 
de este  Banco, en Madrid,  y  en las de sus 
Sucursales de  Barcelona y Bilbao, únicas 
oficinas que se hallan encargadas  de este 
servicio.

Es te  cupón deberá  pagarse ,  conforme 
a los términos acordados  por la Dirección 
General  del Tesoro,  de  acuerdo con las 
bases  de emisión de los valores,  ya en 
pese tas  plata, con la bonificación del cam­
bio que rija el día 1.» de  Oc tubre  próximo 
para  el pago de los derechos  de Aduanas.
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o bien en divisas oro, sobre  las plazas de! 
extranjero,  a cargo de las que usualmente  
se  en tregan  por los importadores  de divi­
sas  para  el pago  de los mismos derechos 
arancelarios,  o sea en dólares,  marcos o 
francos franceses.

Esta opción se entiende para los p resen ­
tadores  de cupones  cuyo importe sea su ­
perior a 1.000 pesetas,  pues  aquellas fac­
turas que sólo alcancen esta suma, o sean 
inferiores a ella, habrán de ser necesaria­
mente  satisfechas en plata, con bonifica­
ción igual a la señalada para  los dereclios 
arancelarios,  s egún  antes  se  ha dicho.

Para cada uno de  estos dos  conceptos  se 
han establecido facturas diferentes,  bajo 
las que habrán  de ser p resen tados  los cu ­
pones,  según que se pre tenda el pago en 
plata, con bonificación, o en divisas sobre 
el extranjero.

Con respec to  de  este s eg u n d o  caso, y 
cuando los tenedores  de  cupones  opten 
por  el cobro de ellos en cheque de  dólares,  
marcos  o francos franceses,  la petición se 
formulará p resentando aquél los bajo la 
correspondiente  factura; pero  con diez  días 
de  antelación,  por lo menos,  al de  su v e n ­
cimiento ,  o sea desde  luego y  hasta  el 
día 21 del actual, inclusive.

A los presentadores  de facturas,  cual­
quiera que sea su importe,  que las en t re ­
guen  d espués  del día 21 del corriente, el 
cupón les será  pagado  en pesetas  plata, 
con la bonificación antes  mencionada.

Todas  las reglas de este anuncio  se e n ­
tienden también  aplicables para aquellas 
pe rsonas  que tengan en tregados  a depósito 
en el Banco estos Bonos;  en la inteligencia 
que, de  no  recibirse petición a lguna  a n ­
tes del 21 del corriente, o de  no haber  soli­
citado por escrito, antes  de  dicho día, la 
suspens ión  de la corta del cupón, para leti- 
tarlo en rama, se en tenderá  que aceptan el 
pago  en pesetas  plata, con bonificación de 
cambio,  y  en tal forma se hallará extendido 
el l ibramiento  correspondiente .

Madrid,  10 de Septiembre  de 1932.— 
P. El Secretario general ,  Joaquín A lcaraz

D E  LA REFORM A AGRARIA

La ley no ha querido perjudicar al Banco 
Hipotecario,  a! no conceder efectos retro­
activos  en la base  1.'’ para sus operaciones .

Es to  obedece ,  entre otras razones ,  a 
m an tener  el crédito territorial, de acuerdo 
con  la base 17; pero este propósito es 
irrealizable, pues  n o  es posible  que  exista 
crédito territorial mientras  toda la propiedad 
de  medía  España  esté somet ida a una refor­
ma de carácter colectivista.

El crédito agrícola no puede  establecerse 
sin medios  económicos,  y de lo contrario, 
no  tendrá  vida la reforma. No sólo son pre ­
cisos los 50.000.000 para pagar  las expro­
piaciones a los propietarios, s ino  muchos 
millones más para que pueda vivir  y  trabajar 
el asentado durante  un año.

La ley deja pendientes  de  leyes  especia" 
les dos aspectos  en la base  21, de  la mayo^ 
importancia:  el de  la consolidación del d o ­
minio  y de los arrendamientos .

Dos  extremos de  la mayor  importancia 
para fundamentar  y  crear el crédito terri to­
rial y  ei crédito agrícola, que  son los que  se 
han  dejado incomple tos  en la ley últ ima­
m en te  aprobada  por las Cortes.

Sobre  estos dos  extremos, todavía  t ienen 
que legislar con amplitud nues t ros  d ipu­
tados const i tuyentes ,  en los que suponem os  
capacidad y  preparación para tal empeño, 
porque,  de  otro modo, será un pleito inaca­
bable o será una obra incompleta.  Crédito 
territorial, crédito agrícola, puntos  donde  
está todo el in terés de la ley aprobada  per 
las Cortes;  empeño qne, si se consigue  ple­
nam en te  y  a gus to  de todos,  se habrá  con­
segu ido  el mayor  bien a nue  tro país, emi­
nen tem ente  productor agrícola.

CRÉDITO TERRITORIAL 
Y CRÉDITO AGRÍCOLA

La ley de  Reforma Agraria,  aprobada por 
las Cortes,  afecta a dos  sectores  de nuestra 
Econom ía  de supremo interés que tratan 
de resolver  a la par la cuestión social y  la 
cuest ión económica; las dos  antagónicas  
y  de  n iny difícil solución, que  sólo ha p o ­
dido llevar a la práctica Rusia, que si ha 
pod ido  aumentar  la producción económica 

ha sido a costa  del obrero.

BANCO NACIONAL DE 
CRÉDITO AGRICOLA
Entre  los nuevos  organ ism os  que se 

crean por la ley de Reforma Agraria figura 
la del Banco Nacional de  Crédito Agrícola, 
que,  respetando e im pulsando la acción 
de los Pósitos existentes, coordine las acti­
v id a d es  dispersas y  di junda p o r  todo el 
territorio de la República los beneficios dcl 
crédito y  fac ilite  los relaciones directas en­
tre la producción y  el consumo. Así lo mar­
ca taxa t ivamente  la base  23 de la ley. Así, 
pues ,  la creación del Banco de Crédito 
Agrícola es un hecho, por  disposic ión ex­
presa de la ley. Tenem os  en tendido  que, 
para la instalación del nuevo  organismo 
oficial, se lleva a cabo la adaptación del 
edificio de  la calle de Alcalá, inmedia to  al 
del Ministerio de Instrucción Pública,  que 
ocupó  la antigua  Dirección de  P lanos  y 
Cartografía Fluvial y  Marítima.

El Banco Nacional de Crédito Agrícola

nace, pues,  con un capital que,  en cifra, es 
el mayor  de España,  pues to  que le sirven 
de base  los Pósitos;  pero, en realidad, con- 
tai ido solamente  el resultado de su l iquida­
ción y  la subvención  o aportación que  Cj 
Es tado  haga  para satisfacer las obliga ,  
c iones  que se deriven de la puesta en m ar ­
cha de la ley de Reforma Agraria.

La organizac ión del Banco Nacional de 
Crédito Agrícola ha de ser  complicada por 
la mult i tud  de  servicios que  habrá de p re s ­
tar, si no  quiere verse  envuel to  en cont i ­
nuo  lío con tenc iosoadm in is t ra t ivo , y  ei 
personal habrá de ser especializado en 
conocimientos  bancaiios,  si no quiere estar 
en p e renne  confus ionismo y  es tancamiento  
perd iendo el t iempo y la eficacia que  debe  
tener  un establecimiento bancario dedicado 
al crédito.

Demasiado conocemos  la maravil la del 
crédito y sus efectos, gracias  al que  se  p o ­
drán efectuar los asentamientos  de  75.000 
familias, que costarán, en los dos primeros  
años,  3.000.000.000 de pesetas.  El plan de 
asen tamien to  en cinco años,  15.000.000.000. 
A unque  en la ley actual no se precisa  el 
núm ero  de asentados,  las cifras tendrán 
que ser m uy importantes .  ¿Cómo podrá  pa ­
garlas el Estado, cuando tan difícil es n iv e ­
lar e! presupues to  a base  de g randes  sacri­
ficios en los gastos?

SOCIEDAD MADRILEÑA DE 
TRANVÍAS

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 de sus Estatutos,  se  convoca 
a J u n ta  general  ordinaria de señores  ac ­
cionistas de esta Sociedad para el día SO 
de  septiembre  actual en el domicilio social, 
calle de  Magallanes,  iiúm. 3, Madrid, a las 
once  y media  h o r a s ,  a los f ines indi­
cados en los ari ículos 17 y  22 de dichos 
Es ta tu tos  en relación con el ejercicio 
de 1931-32.

Los  señores  accionistas que deseen  co n ­
currir deberán tener deposi tadas  sus  ac­
ciones antes  del  día 25 de  septiembre,  y 
haciendo constar que  las poseen con an te ­
rioridad al 30 de junio de 1932, en la 
Caja Social o en a lguno  de los Bancos  
s iguientes :  Banco Urquijo,  Banco de Bilbao 
y  Banco Español de Crédito, de Madrid,  y  
B anque  de París et d e s  Pays-Bas,  Banque  
de Bmxel les  y  Banque  Industrielle Belge,  
de  Bruselas.

Con  los resguardos  de  depósi to  a la vis ta 
se les proveerá  en las Oficinas de  esta 
Sociedad de las tarjetas de asistencia que 
les corresponda.

Madrid,  10 de  sep tiembre  de  1 9 3 2 ,— 
El Pres iden te  del Conse jo  de A dm in is ­
tración,  Valentín R a íz  Senén.
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IMPUESIQ SOBRE UTmDAOES
APLICACIÓN DE LA LEY DE 11 DE 

M ARZO DE 1932

Refiriéndose a la aplicación del citado 
impuesto,  en la que no existe igualdad de 
criterio, la Cámara de Comercio de  Madrid 
ha dirigido al minis tro  de Hacienda el 
s iguiente  escrito:

«La disposic ión transitoria primera, en 
sus  apar tados  primero y  b) d é l a  ley de  11 
de marzo, modif icando la de la contr ibu­
ción sobre  las uti l idades de la r iqueza 
mobiliaria,  ofrece, en apariencia,  cierta con­
tradicción que ha dado  lugar a dudas  e in­
terpre taciones  diversas  por parte de las 
Delegaciones  de Hacienda,  con perjuicio 
de los contr ibuyentes ,  lo cual reclama, a 
juicio de esia Cámara; primero,  una  acla­
ración, y segundo, una  unificación de cri­
terio administrativo.

El citado párrafo primero dice de una 
manera que no  deja lugar  a dudas  que los 
nuevos preceptos  de la ley que grava  las 
uti l idades so lamente  se  aplicará a las que 
se hubiesen obtenido  antes  de la p rom ul­
gación de la citada ley de 11 de  marzo.

Esta doctrina es la jus ta y  la que se ha 
venido  ap licando en cuantas  reformas de 
orden tributario han s ido realizadas,  pues  
en niiigiin orden legal, y  únen o s  que  en 
n inguno  en e! contributivo,  se  pueden dar 
efecios retroactivos a las leyes sin peligro 
de  inferir daños  considerables  y siempre  
injustos, por cuanto se  aplican normas  que 
el contr ibuyente  no  ha podido conocer  al 
realizar sus negocios.

Pues  bien: el lererido precepto,  en a lgu ­
n as  Delegaciones,  acogiéndose  a lo co n ­
s ignado  en el apartado b) del mismo ar­
tículo 1.", est iman que  la innovación  de la 
cuota mínima del 9 por  1 000 del capital, 
aplicable a ciertas Sociedades,  lo será a 
aquellos ejercicios sociales «en sii totali­
dad» fenecidos  con poster ior idad a 11 de 
marzo, con lo cual las Compañías  mercan­
tiles que  cierran su ejercicio, aunque  sea 
sólo un día más tarde que el de  la promul­
gación de la ley de que se  trata, vienen  
obligados a seguir  esa interpretación y  pa­
gar  la nueva  cucta por todo el ejercicio 
social, transcurrido,  casi todo él, bajo un 
régimen tributario distinto.

Ent re  los dos criterios, expues tos  estima 
la Cámara que debe prevalecer el primero,  
tanto por  su absoluta claridad como por la 
mayor justicia que entraña; y  que, en el 
peor de  los casos, en los ejercicios sociales 
fenecidos con posterioridad a la p romulga­
ción de  la repetida ley, so lamente  les de ­
bería ser aplicables los preceptos  de ésta 
en cnanto al t iempo en que dicho ejercicio 
social ha estado sujeto  a ella.

En una palabra: que  en e! supues to  más 
gravoso para el cont ribuyente ,  solamente  
sería factible el prorrateo de las utilidades

- - - A A A A d A A ....................

O d e l  c a p i t a l  s o c i a l ,  p o r  r a z ó n  d e l  t i e m p o  
e n  q u e  el  e j e r c i c i o  s o c i a l  h a  e s t a d o  s u j e t o  
a Lino y o t r o  r é g i m e n .

Por  tanto,  q u e  los ejercicios sociales fe 
necidos  con poster ior idad a su p romulga .
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ción, pero parte de  los cuales han transcu­
rrido bajo el an t iguo régimen tributario, 
deben suje tarse  en su imposición a éste, o, 
a lo sumo, efectuarse el prorrateo a que 
antes  nos  hemos referido.»

LA E C O N O
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A A C T U A L  DE E S P A Ñ A
La expropiación de tierras.— E l m ovim iento especulativo  
V el a lza  de la Bolsa. — Los ferrocarriles. — N uevas  
emisiones de de.uda.~Los presupuestos.— La reducción 
dcl descuento. — E l déficit de la balanza com ercial.—

La moneda y  el cambio.
La economia actual de E spaña  se halla 

a punto  de sufrir una honda t ransforma­
ción con mot ivo de la puesta en marcha  de 
las leyes aprobadas  por las Cortes y las le­
yes  suplementarias  que  hasta ahora se han 
aprobado y que afectan directamente  a la 
vida  económica del país.

Hasta ahora, la si tuación de  nuestra 
Bolsa  se señala  por un optimismo extraño, 
dada la si tuación iníernacionai,  indicando 
un movimiento alcista que no justifican las 
expropiaciones que tratan de l levarse a 
cabo y  que son un re sumen de  a taques  a 
la propiedad de t ipo colectivista o sociali­
zante,  y del mismo m odo puede calificarse 
el in te rvencionismo llevado a cabo en los 
ferrocarriles.

El movimiento  especulativo ha em peza­
do a iniciarse, no teniendo nada de extraño 
que  se convierta en una  inflación,  puesto 
que  soplan buenos  vientos.

Sobre  los ferrocarriles pesan en estos 
m omentos  las influencias de  un in te rven­
cionismo dañino y  perjudicial , pues  no sa­
bemos hasta qué punto  podrá  tener  cabida 
la tendencia  gubernamenta l ,  porque  sabido 
es que  los ferrocarriles españoles  se rigen 
por  una legislación especial que t iene por 
fundam ento  los p liegos  de condic iones  de 
cada una,  de su compromiso  con el Es tado, 
y un término de vigencia que no  se puede  
quebrantar .

La amenaza  de una nueva emisión de 
deuda flotante se  puede  dar  como hecha 
de  1.000 millones,  que  ayudarán a liquidar 
el presupues to  y a dar trabajo a los parados-

Los presupues tos  próximos están ulti­
m ados  por los respect ivos departamentos ,  
y  su discusión será inmediata;  a ellos se 
l levaron c ie r t a s . medidas  encaminadas  a 
reorganizar y dar más rigidez al Consejo 
Superior  Baiicario y dar entrada por esta 
puerta a las teorías marxistas,  que pondrán 
en si tuación precaria a nuestra economía.  
Se quiere, de algiiii modo, poner  remedio 
ai déficit de  300 millones que se avecina,  
si no es de 500, a que  asc ienden los gastos  
sobre  los ingresos,  que ,  probablemente  
irán a un presupues to  extraordinario.

La reducción del descuento  se  trata que 
sea pequeña y  afectará al descuento  pura­
m en te  comercial,  sin que alcance a otra

clase de operaciones ,  a la pignoración de 
t ítulos del Estado, ob ligaciones  industriales 
y  aun  acciones.  Reducir  el descuen to  faci­
litaría el mantenimiento  en su si tuación ac: 
tual de los saldos  bancarios,  y conviene  se 
conviertan  en deuda  a largo plazo.

El déficit de la ba lanza comereia] en e  ̂
mes de Julio a lcanzaba más de 37 millones 
de  pesetas,  y en los siete m eses  del año en 
curso,  a 112.500.0.0 pesetas.

La m oneda  y  ei cambio s iguen  con esca­
sas alteraciones en su es tado  normal,- pero 
se avecinan a lgunos  acon tec imien tos  inter­
nacionales  que alterarán su curso.
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L A  C O N V E R S I Ó N  DE  
D E U D A S  F R A N C E S A S

El Oobie rno  francés prepara activamente  
esa operación, m uy  considerable ,  pues el 
valor nominal de las emis iones  conver ti­
bles, con arreglo a las condic iones  de  su 
creación, excede de 80.0C0 millones de 
francos actuales,  o sea a lrededor de 16,000 
millones de francos antiguos ,  pues  no  se 
sabe aiin si la operación sé llevará a cabo 
n s u  to ta lidad  o sólo sobre  las emis iones  
en las que se  considere  más conveniente  
para el Tesoro: en ese caso,  el valor nom i­
nal a recoger  no  será mayor  de  52.000 
millones de francos.

Los  valores a los que puede alcanzar  el 
canje proyectado son los siguientes:

6 por 100 1920, 6 por 100 amortiza- 
ble 1923, obligaciones  6 por 100 1927, 
Bonos  del T e s o r o  7 por 100 1923,  5 
por 100 1915, 5 por  100 amortizable  1923.

E N  B A N C O S ,  O F I C I N A S ,  T E A T R O S  

V E N  S U  H O G A R  

D E B E  U S A R S E  E L

OZONOPINO
RUY-RAM

H I G I É N I C O  Y A G R A D A B L E  D E S I N F E C T A N T E

P idase en Carretas, 37.

k \ -
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BAIIQUETE A D. lULIO CARABIAS
En ¡a prim era decena del m es actual se 

celebró un banquete en honor de D . Julio  
Carabias, gobernador del Banco de E spaña  
desde el advenim iento  de la República, 
cuyo acto presidió, en nombre del m inistro  
de H acienda, el subsecretario de dicho 
departam en to , Sr. Ver g a ra , quien, tras  
de pa labras afectuosas p a ra  el hom ena­
jea d o , hizo saber que el Gobierno, a pro ­
puesta del m inistro de H acienda, señor 
Carncr, le habia  nom brado Caballero de 
la B an d a  de la República, cuyo titu lo  le 
lié entregado en el acto del hom enaje de 
que dam os cuenta.

E l banquete ofrecido fu é  una m anifesta ­
ción de s im p a fia  y  cordialidad; asistieron  
unos 200 comensales de las m ás variadas  
representaciones de la Banca nacional y  
extranjera y  de la  Prensa, ateneístas e in- 
lelcctuales d istinguidos y  m uchas personas  
de nuestro m undo comercial, industrial, 
bancario, financiero y  político.

Ofreció el banquete el presidente de la 
D iputación, Sr. S a la za r  Alonso, poniendo  
de relieve los m éritos de D. Julio Carabias 
como político y  financiero.

H ablaron tam bién el subsecretario de 
H acienda, Sr. Vergara, en representación 
del m inistro de H acienda; el accionista del 
Banco de E spaña  D . Ignacio Peñalver, 
adhiriéndose a l homenaje, y  cerró los dis­
cursos el feste jado  Sr. Carabias, que dijo  
aceptaba el agasajo  hecho en su persona  
como representación de los hombres que 
han ven ido  con la  República  a actuar en 
los cargos m ás difíciles p o r  el ideal, y  que 
gran  p a r te  de su  triunfo personal se debia  
a la actuación del Consejo del Banco de 
E spaña, cuya laboren  pro de la  República  
habia a fianzado  el régimen, haciendo a 
E spaña  un gran  servicio.

Todos los asistentes a l acto desfilaron  
p o r la presidencia p a ra  felicitarle. También  
se recibieron m uchas adhesiones.

El SEGURO DE PARO FORZOSO
En esta crisis económica mundial ,  que  ha 

l legado a afectar también  a España,  ha 
culminado, princ ipalmente  en la cuestión 
social, l l egando  a tomar  caracteres trágicos 
en lo que  s e  refiere al paro obrero  que  no 
afecta a los obreros  manuales ,  s ino  a los 
traba jadores  de toda  clase, para  cuyo reme" 
dio se  han  aplicado dos  remedios;  uno» 
principalmente,  el de  los socorros ,  y  de^ 
seguro de paro forzoso: éste  m u y  poco 
extendido en España .

El s is tema del socorro  a los parados  vie.  
ne a ser una  l imosna,  que  resulta depresivo 
para  los obre ros  y  ru inoso  para  los paíscg 
q u e  lo sufren.  Es te  es el resultado que ha

dado en Francia  y en Es tados  Unidos ,  au n ­
que  este últ imo país ha modif icado el siste­
ma para remediar el paro por medio de 
obras  útiles, con jornales  mínimos, según 
la carga familiar, y  con jornada  reducida.

En  E spaña  está insti tuida la Caja Nacio­
nal contra el Paro  Forzoso  por Decreto 
de 25 de Mayo de  1931, y su Reglamento 
entró en vigor el 1.® de Enero  del año ac­
tual, pero no  se  ha hecho nada  que sepa­
mos para poner  fin al estado  en que se en ­
cuentran nuest ros  obreros  respecto al paro, 
ni  conocemos movimiento a lguno por  parte 
de las empresas  aseguradoras,  que no  sean 
los que venían efectuando de t iempo inme­
morial.

¿Qué hacen las Compañías  de  Seguros  
españolas,  que  no  cont ribuyen a la acción 
del Estado, que  les da iniciativas y  les abre 
camino para implantar negocios  de posit ivo 
porvenir  y  nuevos  campos de actividades 
para  desarrollar sus negocios?

La norma de  cómo se  puede  desarrollar 
el seguro  de paro forzoso la da el Re­
glamento  publicado.

La parte relativa a los beneficiarios 
dice así:

Alcanzarán los beneficios del Régimen 
de  Previsión contra el Paro  a los asalaria­
dos  de más de dieciséis y m enos  de se se n ­
ta  y  cinco años  de edad, cualquiera que  sea 
su sexo, su patrono, la clase de su trabajo 
y  la forma de su remuneración,  siempre  
que  ésta no  exceda de 6.000 pesetas  anua­
les, que  en el m om ento  de  quedar  sin 
trabajo l leven seis m eses  inscri tos o afilia­
dos  en una  entidad primaria reconocida.

Se  exceptúan los funcionar ios  públicos y 
el servicio doméstico.

Consis t irán  los beneficios o to rgados  por  
la Caja Nacional contra el Paro  Forzoso:

1.® En  una  bonificación de  los subsidios 
de paro pagados  por las entidades  pri ­
marias reconocidas.

2.® E n  el pago, durante  el período en 
que  se disfrute la bonificación del número  
anterior,  de  las cuotas obligatorias legal ­
mente  establecidas que deban abonarse  
respecto del  trabajador parado en los segu .  
ros sociales obligatorios.

La Caja bonificará en un 50 por 100 los 
subsidios  que  las entidades  primarias reco­
nocidas  abonen  a sus socios o afliiados en 
caso de paro forzoso.  Es ta  proporción p o ­
drá ser variada por  el Ministerio de Trabajo,  
y  dentro  del límite mínimo del 30 por 100 
y  del máximo del 100 por  100 de dichos 
subsidios.

Se en tenderá  por paro forzoso el p rodu­
cido por causas a jenas  a la voluntad dei 
parado que  no  encuentre  una ocupación 
adecuada  a su trabajo habitual,  con exclu­
s ión  del que  se derive de  incapacidad  física 
del obrero y  de  los conflictos del trabajo.

Se es timará  paro forzoso el de  los trabaja ­

dores privados  de  sus salarios por  c o n se ­
cuencia de una  hne lga  o paro patronal de 
oficio o industria dist into a los suyos que 
impida el ejercicio de éstos,  siempre  que no 
hayan sido declarados de acuerdo con  ellos 
o con las organizac iones  a que pertenezcan  
y  que no  t engan  un interés directo en la 
solución del conflicto.

El s eguro  de paro forzoso ya implantado 
oficialmente en España  merece  la atención 
de los hombres  de negocios  para  su 
desarrollo, pues si en a lgunos  países  no  ha 
producido beneficios durante  a lgunos  años  
en cambio eii otros produce  beneficios.

B A N C O  U R Q U I J O
El C onse jo  de  Administ ración de  este 

Banco, haciendo uso de la facultad 
que determina el artículo 36 de los E s ­
tatutos,  ha acordado el pago  a cuenta 
de los benef icios de este ejercicio de 
un div idendo consis tente  en 25 pesetas  
por título, s iendo  de cargo del accio­
nis ta los im pues tos  correspondientes .

El pag o  se  hará a partir del día 10 
del próxim o m es  de Octubre,  contra cu­
pón núm ero  23, todos  los días labora­
bles, a las horas de  caja, en el Banco 
Urqui jo  de Madrid y  sus  Agencias  de 
Granada y  Sevilla; Banco Urquijo Vas­
congado,  Bilbao; Banco Urquijo  de Gui­
púzcoa,  San Sebast ián;  Banco  Urquijo 
Catalán,  Barcelona,  y  Banco Minero  In­
dustrial  de  Asturias,  Gijón.

Madrid,  29 de Septiembre  de 1932.— 
El P res iden te  del Conse jo  de  Adminis ­
tración, E stanislao  de Urquijo.

EL SASTRE MADRILEÑO DE MODA
Arte. Elegancia, Distinción, 

Línea, Novedad
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S E Ñ O R E S  A G E N T E S  EN EJERCICIO, 
D E L  ILUSTRE CO LEG IO  D E  CAMBIO 

Y BOLSA
» Luis Esteban Laredo de  Ledesma.

Preciados, 35.
» Bernardo F. Villamil.

Paseo de Recoletos, 9.
> F. Javier de Astiz y  Barcena.

Arenal, 26. Teléf. 10.575.
» Francisco Gutiérrez y Galindo.

A ven ida  del Valle (Parque MeíropJ*) 
» Rafael Orueta y  Zuazubiscar.

Lope de Vega. 27 y  29. Teléf. 14.610.
> Carlos Junquera  y  Domínguez.

Juan de JAena, 12. Teléf. 16.989.
» Jo sé  Rodríguez y  Rodríguez.

Alcalá, 67'. Teléf. 53.771.
» Manuel Monjardín y  Blanco.

Lista , 32. Teléf. 50.620.
» Rafael María Reig y  Montellano.

Serrano, o2. Teléf. 52.373.
» Julián Delgado y  Llórente.

Larra, 10. Teléf. 34.040.
* Joaquín  Ruiz y  Carrera.

Jorge Juan, 8. Teléf. 54.004.
» Juan  Esteve y  Demicheli.

Juan de M ena, 3. Teléf. 16.158. 
t  José  Morales y  Rodríguez.

Serrano, 43. Teléf. 50.856.
* Francisco Varona y  Revuelta,  

M ontalbán,:J3. Teléf. 16.616.
» Patricio Juan  Rodríguez Ferro. 

Villanueva, 6, Teléf. 56.756.

D. Antonio Oyarzába! y  Merlso»
Velázquez, 3. Teléf. 51.318.

» Francisco Mart ínez Sangrador.
Lagasca, 38. Teléf. 51.129.

» Eugenio  Retana y Dafauce.
M ayor, 39. Teléf. 95.318.

» Andrés  Pastor y Ruiz.
S a lu d , 9. Teléf. 93.842.

» Juan  Vitórica y  Casuso.
Alcalá, 22. Teléf. 14.570.

» César de  la Torre y  Tigera.
N ú ñ ez de Balboa, 15.

» Luis  Alfaro y  Munilla.
Preciados, 58 y  60. Teléf. 10.0291 

» Agust ín  Peláez y  Urquina.
A ica lá , 97. Teléf. 52.166.

» Eduardo  García y  Gutiérrez.
S a n  Marcos. 39. Teléf. 95.116.

» Pedro  Lavat y  Calvo.
A ljonso  XI I ,  4. Teléf. 15.069.

» Agust ín  Echevarría y  Elosua.
Velázquez, 22. Teléf. 56.322.

•  Manuel  González  de Amezúa.
S a n ta  Catalina, 5. Teléf. 11.763.

» Eduardo Aranaz y  Baeza.
Villanueva, 23. Teléf. 53.197.

» Manuel  Sáinz  de los Terreros.
Jenner, 3, Teléf. 31.828.

» Juan  Aguilera y  Cappa.
A ntonio  M aura, 20. Teléf. 16.167.

» Darío López  y  Gutiérrez.
A v . Cde. Peñalver, 21 y2 3 .'Y t\é í. 12.756. 

» Eduardo de Aguilar y  Gómez Acebo. 
VelázQuez, Ol. Teléf. 50.074.

D. Ricardo Urech y  Rodríguez.
Paseo de la Castellana, 13. Telf  31.622, 

» Benito González Zuazo.
Libertad, 14 triplicado. Teléf. 14.023.

» Paulino Sierra Díaz.
Atocha, 32. Teléf. 10.375.

» Miguel Pérez  Ceniceros.
. lian de M ena, 5. Teléf. 36.716.

•  Juan  José  de Alvear y de la Colina. 
A ntonio  M auro, I I .  Teléf. 16.956.

» Manuel  Labiano y  Vicuña.
Calderón de la barca , 4.

» José  María de la Peña y Regoyos.  
S a n ta  C atalina 5. Teléf. 10.657.

•  Eduardo de Carvajal  y Darrieu.
A ya la , 36. Teléf. 50.370.

» Felipe Silvela y / . l :o ;i i .
Velázquez, 12. Teléf. 50.884.

> Jerónimo Ríos y Pérez.
Juan de M ena, 7. Teléf. 17.514.

» Fernando L. Quesada  bou rbón .
Velázquez, 30. Teléf. 12.950.

» Vicente Labat y Calvo.
Serrano, 8. Teléf. 50.340.

» Lorenzo Aguilar Arnao.
Vcl.lz.picz, 35. Teléf. 54.354.

» Antonio Helguero y Maní. iez.
Alcalá, 57. Teléf. 57.38K 

» Rafael Sáinz de la Cuesta.
Mermosilla, 34. Teléf. 55.o73.

> José  Lorente  y  Fernánde. ' .
Conde de Aranda, 20. Teléf. 16.757.

» Santiago  Junquera  y Ruiz Gómez.
Juan ae M ena. 12. Teléf. 19.172.

INFORMACIÓN TEATRAL
M A R i A  I S A B E L  

Cuando la risa parecía  en dccadcticiá, 
viene a levantarla , con estrepito regocijan­
te, la graciosísim a comedia «.¡Engáñala, 
Constante! (ya  no es delito )» , cu y a ' in ter­
pretación m aravillosa, a cargo de Juan  
B o n a fé  y  sus huestes, constiíuyc-un ver  
dadero alarde.

Se  despachan billetes en Contaduría. -

T E A T R O  M U Ñ O Z  S E C A  .

E s tá  fo rm ada  la com pañía  que bajo la 
dirección artística de doña P ila r  M illán  
A stra y  actuará durante  la tem porada que 
ahora em pieza en el teatro  M uñoz Seca. 

1.a componen los siguientes elementos: 
A ctrices: Á lva rez , L u z; D ura , M aría  

. Victoria: Fernández, Conchita; Guerrero 
- de Luna, Irene; M esa, Pascuala; M uñoz  

S a m p ed ro , M ercedes; M o lin a , Á ngeles  
R am os, Conchita; Torres, P ilar; Valero  
Dolores, y  la niña Ju lie ta  C ala trava .

A c t o r e s :  D icenta , M a n u e l;. Esteve, 
A n to n io ; F ígueras, G uillerm o; .M orales 
F ernando; R om ea, A lb er to ; R odríguez  
A costa , José; Terry, R a fa e l; Verger, Carlos 

A puntador, Francisco- M éndez. - 
Segundo  apunte, A n a sta sio  R . Cuadrado. 
Representante, 1. A rgaim bau.

CIRCO  D E  P R IC E
Todos los dias -celebra dos funciones a 

las seis de la tarde y  d iez y  m edia de la  ̂
■ noche. E n  am bas funciones el program a  
de la prim era parte  está com puesto por  
excelentes números de la com pañía  de circo, 
qctc es de lo m ás selecto y  notable que se 
ha-visto, siendo ap laudid isim os todos los 
artistas. C onstituye la se g u n d a . p a r te  e] 
gran espectáculo cubano Siboney-G ranito, 
con su típ ica ’e interesante orquesta «Luces 
de Buenos A ires», y  rum bas, danzones, 
m elo d ía s . e t c . , obteniendo un é x i t o  
e x t r a o r d i n a r i o  S ib o n e y , Granito  
y  Yolanda.

CÓMICO

Ha inaugurado la tem porada  con éxito  
extraordinario la com pañía de Loreto y  
Chicote, que ha estrenado una obra de 

. Luis de V argas titu lada  «La Locatis», en 
la que obtienen muchos aplausos estos 
populares actores y  la excelente com pañía  

. que dirigen.
Con «La Locatis» tienen asegurado el 

cartel p a ra  mucho tiem po, y  contará por  
. llenos Iqs repreepritaciones, porque irá a. 
verla  todo M adrid  p a ra  p a sa r  unas horas 
divertidos.’

A L K Á Z A R

L a m agnifica  película  de «cine» sonoro 
«El teniente dcl amor» es uua verdadera  
opereta y  constituye un espectáculo m a­
g istra l que se v e  todos los d ias concurri­
dísimo. Tanto  la música, que es excelente,

■ como las graciosísim as escenas que se 
ofrecen a .los ojos del espectador, son tan  
adm irables, que el público ap laude con 
gran entusiasm o esta producción.

M A R A V IL L A S

Continiia el é.\ito sin precedentes de la 
revista  «:Me acuesto a las ocho!, con la 
cual la com pañía que actúa en este teatro  
obtiene un señaladísim o éxito  de risa, como

■ igualm ente con «¡Canta, Gayarre!» y  «Las 
cariñosas».

C E R V A N T E S

La originalidad.con que ha  sido lleva ­
do a la escena el m agnifico  espectáculo  
de Arturo M ori, «Grand Hotel», con su 
gran novedad de decorados sim ultáneos  
(p o r  prim era v e z  en M adrid), hace desta­
car un n u tv o ’triunfo p a ra  la com pañía  
■de grandes espectáculos modernos Caralt.

O F I C I N A S  D E  N U E S T R A  R E V I S T A  : 
f ' R E C I A D O S . ' l T ,  EN T1.Ó.  T E L É F O N Ó  1 7 . 0 6 6 .
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O B J F T O S  DE E S C R IT O R IO A R T E S  G R A F IC A S

Almacérv, da» papel 
Fábrica de- sobre/ y  m anipulado/

E rrnes to  C a t a l á
F u n d a d a  en  i s s o  

I m p o r t a c i ó n  d e  p a p e l e s  e x t r a n j e r o s  
D e s p a c h o  y o f i c i n a s .

C A L L E  M A Y O R  4 6 .  T e i é f ,  1 0  3 3 4  
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Banco Urquijo
M A D R I D

O om lclllo s o c ia l :  c a lle  d e  Alce l a ,  núm . S5

OirecciOn telefónica y te legráfica U R Q U I J O  
Apartado d e  C orreos núm. 40

*'eléfono6.:
( Oficinas, 12840
' G erencia, 12040.

ilM c iA B  en Sevilla, Puente de VaUeoM f  MoalA 
de Henares 

«

Capital 100.000.000 de pesetae
Realiza toda clase de operaciones barrcanas, y e sp e­
cialmente se ocupa de la com pra y venta d e  valores 
en las Bolsas de España y  del extranjero . • D escuento 
y cobro de cupones y titulos am ortizados.— D es­
cuento y cobro de letras. - G iros y canas de crédito 
Custodia de valores, m etales preciosos y alhajas.— 
Cuentas de crédito  con garantía de valores oaci'’- 

nales

I  DEPARTAM ENTO DE CAJAS DE ALQUILER

S Cajas por zo y jo  pesetas anuales, en abonos por 
* irímestree, sem estres o años; libres de im puestos 
¡  rxfj up solo titular o en la parte equivalente al mis- 
I  cno si son varios

BANCO DE VIZCAYA
S O C I S D A D  A N O N I M A  D E  C R E D I T O  

C ap ita l 100.000 000 de p e se ta s
R eserv as  50 000.000

D o t n i c i l l o  s o c i a l :  B I L B A O ,  p l a z a  C I R C U L A R
A|««cUa 9rMB«a

S» < PrAneitco. P o fU l 4< t0 a«41 o . 4: O eo ilo , )V>

Sacnrsal de MADRID Calle d< NicoISs María Rlvero. 8 y 10 
A f  mclAB « r b in t i

a,ciii4a U s « r 4 o  D a Io . T ( G ' i i  V ia ), f  P m < a ir a l .  119 (Q lo m ia  de S l 'b a o i 
PH ocipa le i sacaraalct- 

Sar«lD na. V a in c la .  S a a  Sab as illn . T a m ( o a i .  V itoria A llc an ii. Z a ra to ia  
M  S U C U B S A L S S  -  I M  A O B N C IA S  EN  P U E B L O S  

R e a l i z a  l o d a  c l a s e  d e  o p e r a c i o n e s  d e  B a n c a  
Cata d i A borro i: L íb ralas Jan »  A . J . S »  por 100 - Líbrelas s rr l»  B. 4 po , 100 

D lrecdÓB la laerZflca y talaiOnlca. B XMCA YA

Banto Hispano lainnfaao
C A S A  C E N T R A L

Plaia de Canaleias. 1. -
138 SucursaiBB en la Península, Baleares, 

C an arite  y  Norte de A frica.

Capital autorizado ............  200.000.000 ptaa.

Capital desembolsado  ioo.ooo.ooo ptas.
Resarvas .............................  42.4TQ.31B

Realiza operaciones de B an ca  y B olsa  en 
España y en todas las  partes  del mundo. 
Ejecuta, bancariam ente, toda operación 

comercial.

F A C I L I T A  C A R T A S  D E  C R E D I T O

p a r a  v i a j a r  p o r  t o d o  e l  m u n d o  

S U C U R S A L E S  U R B A N A S

Ma d r i d

Ba r c e l o n a

D u q u e  de A lb a ,  1 5 
A lc a lá ,  76
G lo r ie ta  R u iz  J im én ez , 1 
F u e n c a r r a l .  8 2 .
A v d a .  F d u a r d o  D ato  6 .  

P laza  det P a la c io ,  letra A 
R o n d a  d e  S a n  A n ton io , 4 
C a l le  d e  S a lm e ró n , 1 0 1

“ E S P A . Í Í A „  S .  ü .
eonielo de Admlnlstraeldir.

E r c m o  S r .  C o n d e  de L iw p ia ,

V , « m s , D . . T .  S .  0  lu l.n  C o l l . d o M .- u n  D  H 0 \0 '^ ^
R ¡e ,g o  ,  G a r c l . ,  S r  U  L .n r e .n o  R J - o  R o d - g o o z . S -  O  J o . e  C U « r n ,  

Sr . D .  Jo a n  A m o n io  B r . v o  v  S r  U  R ic a rd o  T o r r e ,  R c - r .  - 
Ü i h í CCIÓü  C lN E»A t; D  . I ' " » .  H u rrC a  P e r a  

B a n q u e r o s  d e p o s i t a r l o .  V  C u e n t a ,  a o r r l a n . e s .

B .n e o d = E , p a S a . - B a n e o  C e n t ra l - H i .p n n o - A m e r ic a n o - B a n c o  d e  B ilb a o

4

C a p ita l s u i c r i l o .....................
— d e s e m b o ls a d o .. . .

P t . t . o o o . w a  
I . « 0 0 .00a

C O M P A Ñ I A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O S
V e n t a i a *  q u e  o f r e c a n  s u s  p ó l i s o s i

L ib s r ta d  co m p le ta  d e l bseg’u redo  re ip e c to  a  res id en c ia , v i s j e i  y  4CupaciOoe8. 
A b s o lu ta  in d isp u ta b ilid a d  d e  la  pó liza  cum p lido  el p rim er a&o d e  su  v ife o *  
c ( a A n t i c i p o 9 a u to m ático s  p a ra  a l p a^o  d a  la s  p runas y m n iic ip o s  en  a fe c ­
t iv o  d e  e le v a d o  im p orte  - D e re c h o  a la  re h a b ilita c ió n  d e  la  p óU ca  (s in  
recoo oe im ien to  m éd ico  d u ra n te  lo s  se is  m eses s i^ a le n te s  a l ven c im ien to  
im pag’a do ] — D e re c h o s  la  pro longfación tem po ra l del seguro por e l  ca p ita l 
in teg ro , lib re  del p ag o  d e  p rim as  y  s in  e i ig i r  reco n o c im ien to  m éd ico . ^  
A l lo s  va lo res d e  resba le  y  du segu ro  ü b e ra ^ o  • L a  pó liza  cu b re  e l n e s g o  de 
m uerle , de una  m anera  a b s o liU B .^ m  d e ja r d e  in c lu ir  loe d e  GU4RRA y  su icu  
D io  —D ilc re n te s  op c iones  p a ra  Is  liq u id ac ión  del c s p ila i a s e g u re d e .— B o n o s  

í>¿ CASITA4. AD ICIONAL d e  un v a lo r  m ín im o g a ran t iz a d o , c a d a  uno 
d r  lo s  e inco  p rim eros, d e l 2.50 por 100 de l cap ita l o  sean 2 ,500 p esetas poi 
c a d a  100000  asegu rad as  — D e re ch o  d u ran te  to d a  la V igencia  d e  la  pó liza  a 
cam b ia r la  c la se  d e l segu ro  p o r  o tra  d e  p rim a  m is  e le va d a  — P o s ib il id a d  de 
u t iliz a r  los aotcos p ara  la  lib e rac ió n  a n fie ip a d e  d e l segu ro  y el p ago  del ce 

p i la l  a seg u rad o  an tes d r  su venc iim en lo

E>d m i c i u o  s o c i a l : AV EN ID A  DE ED U A R D O  D A T O  ( t e r c e r  t r o z o  d e  la  Gran Via). N Ú M .  8 . — MADRID
A u lo n t .d o  p o i la  O ir e c c io ii  gen e ra l d e  C o m e rc io , In d i is t r i .  y  S e g u ro .

L A  M E J O R  M Á Q U I N A  
D E  E S C R I B I R

S mi t h
Premier

M áquinas d« escribir

O F IC IN A  -  V IA JE  — C O NTA  
B IL ID A D  C A T A L O G O S Y D E ­

M O S T R A C IO N E S G R A TIS  
C A L C U L A D O R A S M A R C H A N T

A .  P e r i q u e t  y  C é
Piam onte, 23 

Caballero d e  Gracia, 1 4  
M A D R ID

O C A SIO N  
M áquinas procedentes de cambios, 
desde 75 pesetas, y  a plazos, de 25 

pesetas mes

ü A  I W U N D I A l ^
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS

D  O  M I e I L  I O  1

Calle JHayot*. 6  y  S.JWadfid

O A P I T A . L  S O C I A L :

1.000.000 de pesetas suscrito 
500.000 — desembolsado

H afeop lseda pov  tZaet«* ét>d«D«e d«  8  4* fa lle  d a  1809 
y  2 2  d a  m a y e  d a  1 8 1 8 .

EFECTUADOS LOS DEPÓSITOS NECESARIOS

S e g u r o s  z s a u tu o s  d e  “v l d a  

S a p e i r v i v e o e i a ,  P i r e v i B Í ó o  y  R h o v v o  
S a guro» de

A eeidentes feppoviapios

Mnkiü hi li Inpitdíi Giiinl li Privísiii.

aD ii BASCONIA
D o m icilio  s o c ia l :  B IL B A O  

C a p i t a l ;  1 - 4 . 0 0 0 . 0 0 0  d e  p e se ta s .

Fabricación da acero Siemens.Martln.—Tochos, 
palanquilla, llantón. hierros comerciales y fer- 
machine.—Chapa negra pulida y preparada en 
calidad dulce y extradulce,—Chapa comerüal 
dulce en tamaños corrientes y especiales.—Es­
pecialidad en chapa gruesa para construcciones 
navales, bajo la inspección del Lloyd's Register 
y Bureau.Veritas.—Chapa aplomada y gftlva- 
nizada.—Fabricación de hoja de lata.—Cubos 
y baños galvanizados, palas de acero, rema­
ches, sulfato de hierro.—Grandes talleres de 
consQ-ucciones metálicas.—Montaje de puen. 
tes, armaduras, postes y toda clase de cons­
trucciones en cualquiera dimensión y peso.

T e le g r a m a B . 
T e l e f o n e m a s . BASCO N IA

Apartado núm. 30.

Telélans 12110. Fibrica. 
— 12586. Bilbas.

-■I ’áí

P O R T I L L O !
F O T O G R A F O  |

C O N C E P C I O N  J E R O N I M A ,  3 |  

Teléfono 16 2 4 0  |

É  especialidad en traba jos  industríales 

^  re tra to s  v bodas  a dom icilio
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sociedad melaiflrgica Doro Felguera
C O M P A Ñ IA  A N O N IM A

C apital social;.?? .500.000 pesetas

C arbones gruesos y m enudos de to d a s /la s e s  y espe-^ 
cíales p ara  g as  de alum brado .—Cok m etalúrgico y 
p ara  usos dom ésticos.—S tiip ro d a c fo s  de la  destila­
ción de carbones: B enzoles  auto, lavado , quitaroan- 
chas, solvente.—Su^/rJ/o am ónico  con 20 a  21 por 100 
de n itró g e n o .-B re a , creosota  y  aceites pesados  para 
m otores scm i-diesel e im pregnación de trav iesas.— 
H ierro sy  aceros  lam inados en b a rra s  de to d as clases 
y form as p a ra  e! c o m erc io .-V /g u e r/a  y dem ás hie­
rro s  de consfrucción,—CAapas, P lanchas y  P la n o s ^  
ancA os paTa'conslruccioucs civiles y navales.—CAa- 
p a s  especiales p a ra  calderas.— C arriles p a ra  minas 
y ferrocarriles de vía ancha y e s lre c h á .- - íc c ro  ex-  
tradulce  m arca X, equivalente al h ie rro  sueco:—. Los 
productos de esta  fábrica han  sido  reconocidos y 
a tep tad o s.p o r el R egistro  del Lloyd de Londres.—7u- 
beria  fundida verticalm ente en batería  para  conduc­
ciones de aguas, gas y electricidad,,desde 5 h as ta  120 
centím etros de diám etro  y  p a ra  to d as la s  presiones. 
C hapas p e r io ra d a s  y  cribas.— Vigas a rm a d a s .— 
A rm aduras m éta lica s  y dem ás trab a jo s  d eg ru e sa  
c a ld e re ría .- /4 c c ro  m o/dcado  en to d a s  sus aplica­

ciones

DI r e C CIO R I mADRÍD GUOn la  FELOUEM 
postal... i A!caia.ss.-A-5 Apartado S I (Asturias) 

Telegramas i 

Teielonamas
DURO DURO DURO-SAtnA
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GRIFÉ ESCODA MIRABET S. L.
C E N T R A L :

Fernando, 36 y 38, Teléfono 13184 - BARCELONA
SUCURSALES:

Morero, 11, Tel. 13255 y Llano Boquería, 5, Tel. 23771 
M A O R I D i  A lcoló,  30, Teléfono 10.573

CUBIERTOS • ORFEBRERIA • VAJILLAS 
CRISTALERÍAS-MUEBLES • OBJETOS 
PARA REGALOS • ARTICULOS PARA 
HOTELES - CAFÉS  • RESTAURANTS 
COLEGIOS - C-'AS DE NAVEGACIÓN

LO/ É/TABLLCff1tNTO/ MA/ IMPORTANTE/ DL É/PAÑA

AfillAS MINERALES NATURALES DE
I Carabaña
I  P U R G A N T E S  d e p u r a t i v a s  A N T I B I L I O S A S

L a  F a v o r i t a
P R O P I E T A R I O S :  H I J O S  D E  R.  J .  C H A V  A R R !  ■ A n t o n i o   ̂M a u r a ,  1 2  • M A D R I D

Üilí

L A  E Q U IT A tiV A
- FUNDACIÓN ROSILLO -

Domicilio social. A lcalá, 65  (Edificio de su  propiedad).— M A D R ID
Oficinas, auxOiares: BARCELONA, Vía Layetan», 54 (Edificio de su nroDíedad) 

BILBAO. Gran Vía. 3.—SE V IL L A . Bioja, 17

SllilllillÜ SDlilll IB illBi, mORRO llillllSIIIO S1IÍIIRI15 CDRiBR IREIRDIOS,
‘ N O I V I O U A L E S  V D E G R U P O S M U E B L E S .  INM UEBLES Y COSECHAS

S E 6 U R O S A C C ID E N T E S . IN D IV ID U A LE S. C O L E C T IV O S  Y DE R E S P O N SA B IL ID A D  CIVIL 

— OTTí » ¿ ) » r  O B  O O N S T T I .X A  — — —

Hombre: .........________ . . ..
Dirección:  ..............
Edad:  ...........  - Profesión/
, .......      Objeto del Seguro.

—    Cantidad a  asegurar:

A u lo r ls a d o  p o r  la  lo a p e c c ló n  G e n e r a l  d e  P r e v ls id n .

U L L O A
O P T I C O

I Carmen, 14-  MADRID |
.Tiiiiiiiim im iim iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiim iiM iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii^

A G U S T I N  R U I Z = C O N E J O

j  Julio Cuéllar García |
H  E n c a r g a d o  d u r a n t e  m u c h o s  a ñ o s  e n  la  s

I  C A S A  M E N É N D H Z  |

I Especialidad en b i-  |

I  s o ñ é s  para caballero i

/

P i n t u r a .  D eco rac ión .  R e v o c o  
é Im i ta c io n e s  de to d a s  clases. 
E sp ec ia lis ta  en  tem ple  a la  é ^ í^ tm a  

I Teléfono, 12824 VERÓNICA, 13 y 15 Teléfono, 12824 1
I  M A D R I D

    .

I  Calle de Don Ramón de la  Cruz,

I  núiii. 70, bajo derecha

= T e l é f o n o  5 5 4 9 2

=  Se recogen y llevan a domicilio  

i  los enca rgos  q n e  se le hagan.

G R Á F I C A S  M A D R I L E Ñ A S -  

Encarnación, 2, Madrid.

//

Ayuntamiento de Madrid




